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EL SIGLO MEDICO
^b o l e t í n  d e  m e d i c i n a , g a c e t a  m é d i c a

; G E N I O  M É D I C O - Q U I R Ú R G I C O )
lEeriódico 3b Medicina, Cirugía y Farmacia, consagrado á los intereses morales, cientiflcos y  profesionales de las clases médicas

F U N B A D 0 H E 8

SEÑORES DELGRÁS, ESCOLAR, MÉNDEZ ÍLVARO, TEJADA Y ESPAÑA Y NIETO SERRANO
DISECTO B

DON MATÍAS NIETO SERRANO 
REDACTORES

DON RAMÓN 8 E R R E T .-D O N  CARLOS MAr Ia COHTEZO, _  DON ANOBL PULIDO

Esto periódico sale á Ins todos loa domingOB y forma i. 
cada aOo un tomo de 832 páginas y ademas las portadas é ^  
índices, que se regalan á loa suscritores.

•Las reclamaciones de los ndmeroe que sufran extravio 
deberán hacerse indispensablemente dístro dk los dos meses
qUB SIOISÍ i  L i  ÍALTA,

Precios de suscripción de EL SIGLO.—Madrid: 3 pías, trimestre 
Protiscus: 4 pías, trimestre, 8  ptas. semestre y 15 ptas el 
afio; Extranjero, Ultramar y Filipinas, 2 0  ptasi al afio 

Precios de suscripción de la BIBLIOTECA. —15 ptas. al afio en 
toda Espafia, que ̂ ed e n  pagarse en tres veces, 5 ptas. cada 

Y vez.—Extranjero, Ultramar y Filipinas, 2 0  pesetas al afio

BIBLIOTECA ESCOGIDA DE ‘EL SIGLO MEDICO.
. E n  este m es repartirem os á  los suscritorea de la  B iblioteca el magnífico

TRAT -j
m n n m

d e l  d r . e r b

■I R A F
por el profesor del Hospital General

Desde hace ca to rce  añ o s  publica E l Siglo Médico una 
Bibliofeca bien traducida y elegantemente impresa de obras 
Mtranjeras de notorio mérito. A esta colección, que cuesta 
á los suBcritorea la  m ita d  d e l p rec io  o rd in a rio  de los 
lib ros, sólo pueden suscribirse los que lo estén á El Siglo
MtDlCO.

Los tomos que reparte al afio esta Biblioteca forman un 
total de 2.000 páginas en 8.° mayor y de letra compacta. Es­
tas 3.000 páginas se dividen en tomos más ó menos volumi­
nosos, según lo consiente lo abultado de las obras, debiendo 
advertir también que no sólo depende el número de tomos 
del de páginas que cada uno contiene, sino del coste de los 

grabados y de otro cualquier género de Üustraeión qne lleven.

No hay comisionados para recibir las suscripciones á la 
Bibuoteca ni en Madrid ni en provincias, debiendo hacerse 
necesonameníe las suacripciones en las oficinas de El Siglo 
M&ico, calle de la Magdalena, núm. 36, cuarto segundo, por 
medio de la Prensa, libranzas del Giro Mutuo ó
letras de fácil cobro.

El precio de la suscripción á la Biblioteca es 15 pesetasal 
año en la Península é islas adyacentes. En las provincias ul­
tramarinas, 2 0  pesetas ai la suscripción se hiciere directa­
mente acompañando al pedido su importe 

Podrá hacérsela suscripción abonando la eipresadaeanti- 
^ d  en tres veces, 5  pesetas cada una, en la Península é is­
las adyacentes.

acontecido con la Farm acopea-Form u
 ̂ ó ser snscritores de S e n

O B R A  N  I I F \ / A  ^«^enKis 125 ejemplares de la segunda edición del Tra-

céntimos p a ífe l S c a d f f s i n X ^  S "  - r !  '  remitan' 10 pesetas, más 75
pr^ferenciL los c ien ío  remitimos). Claro es que daremos la
pesetas. enteres de la Biblioteca que nos remitan primero las 10,75

■Liü îCA s o Y ir ig G Z ^ T T ’R8ffiúí‘s e m t '‘ mfan^^ E'ro referentes á E l Siglo y á s u  Bi-
d« en la cañe de la Magda,ena. 36. segunáo q n ie rd a .^  írC a ^ X S Í1 " n 'd 7 n Y “evY^̂ ^̂ ^̂ ^̂
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EL SIGLO MEDICO
ÍBOLETIN DE MEDICINA, GACETA MÉDICA

G E N I O  M É D I C O - Q U I R Ú R G I C O )
Periódico de Medicina, Cirugía y Farmacia, consapdo á los intereses morales, científicos y profesionales de las clases médicas

FU NDA.DO BBS

I  SEÑORES DELGBÁS, ESCOLAR, MÉNDEZ ÁLVARO, TEJADA Y ESPAÑA Y NIETO SERRANO
DJBBCTOE

DON MATfAS NIETO SERRANO 
B B D Á C tO B E S

DON RAMON 8 E R R E T . —  d o n  CARLO S MARÍA 0 0 R T E 2 0 . —  DON ÍN Q E L  P ULID O

Esto periódico sale á los todos los domingos y forma 
I cada afio nn tomo de 832 páginas y  ademas las portadas é 
I índices, que se regalan á los suscritores.

Las reclamaciones de los números que sufran extravío 
I deberán hacerse indispensablemente sik t r o  de los dos ueses 

qUE SIQÁN k  LA rA L ti.

Precios de suscripción de EL SIGLO.—MADBm; 3  ptas. trimestre 
P botincias; 4 ptas. trimestre, 8  ptas. semestre y 15 ptas. el 
afio; Extranjero, Ultramar y Filipinas, 20  ptas. al afio.

Precios de suscripción de la BIBLIOTECA. —15 ptas. al afio en 
toda EspaCa, que pueden pagarse en tres veces, 5 ptas. cada 

'f'vez.—Extranjero, Ultramar y Filipinas, 2 0  pesetas al afio.

BIBLIOTECA ESCOGIDA DE ‘EL  SIGLO MEDICO-
En este m es repartiremos á  los suscritores de la  B iblioteca el magnífico

TRATADO  DE E L E C T R O T E R A PIA
D E L  DR.  E R B

[obra ilustrada con numerosos grabados y correctamente traducida por el profesor del Hospital General 
Ide esta corte D. Víctor Cebrián.

Desde hace c a to rc e  añ o s  publica E l Siglo M édico una 
iBiBLiorscA bien traducida y elegantemente impresa de obras 
■extranjeras de notorio mérito. A esta colección, que cuesta 
lá  los suscritores la  m itad  d e l p rec io  o rd in a rio  de  los 
■ libros, sólo pueden suscribirse los que lo estén á El Siglo 
Imédico.

Loe tomos que reparte al afio esta B iblioteca forman un 
Itotal de 2.000 páginas en 8.° mayor y de letra compacta. Es- 
Itas 2.000 páginas se dividen en tomos más ó menos volumi- 
InoBOB, s e ^ n  lo consiente lo abultado de las obras, debiendo 
ladvertir también que no sólo depende el número de tomos 
Idel de páginas que cada uno contiene, sino del coste de los 
{rabqdoB y de otro cualquier género de ilustración que ileven.

No hay comisionados para recibir las suscripciones á la 
B iblioteca ni en Madrid ni en provincias, debiendo hacerse 
necesonomeníe las suscripciones en las oficinas de El S iglo  
M édico, calle de la Magdalena, núm. 36, cuarto segundo, por 
medio de talones para la Prensa, libranzas del Giro Mutuo ó 
letras de fácil cobro.

El precio de la suscripción á la B iblioteca es 15 pesetas al 
afio en la Península é islas adyacentes. En las provincias ul­
tramarinas, 2 0  pesetas si la suscripción se hiciere directa­
mente acompañando al pedido su importe.

Podrá hacerse la suscripción abonando la expresada canti­
dad en tres veces, 5  pesetas cada una, en la Península ó is­
las adyacentes.

Adelanta la impresión del T ratado de M edicina lboal del catedrático de Medicina legal de Guy's Sospital,l>T. A.-S. Tay- 
Jor, arreglado á la moderna legislación espafiola, y tenemos en preparación el T ratado ci.lsico t pbíÍctico dé las ek feb- 
íF.DADEs MENTALES del Sf. Luys; el T ratado de esperm edades de la méddi.a espinal de Bryom -Bramwel; el T ratado dk 
DPERAcioKES Ds URGENCIA de Thomas; el M anual detécnica microecópica del Sr. Lattenx; la H igiene especial  de Mantegaz- 
^a; !a excelente obra de E nfermedades de la garganta t  de las vías aéreas: G uía para el diagnóstico de la s afeccio­
nes DE la farin re , esófago, TBÍquEA¡ LARINGE t  FOSAS NASALES, del reputado laringólogo de los Estados Unidos Dr. J. Solis 
Cohén, traducido por el catedrático de la Facultad de Sevilla Dr. Sota y Lastra, y otras varias que sucesivamente iremos 

ludicando.

Con objeto de que no suceda con estas obras lo acontecido con la Farm acopea-Porniu- 
lario Universal, rogamos á cuantos, siendo 6 pensando ser suscritores de E l Siglo, deseen 
peiio también á la Biblioteca, nos lo participen cuanto antes, para arreglar la tirada de las obras 

número de suscritores con que contemos.

D  D  A  | \ |  I I r \ /  A  Tenemos 125 ejemplares de la segunda edición del T ra-
 ̂ D  ÍX  r \  I N  L J  C l.  V  r \  ta d o  teó rico  y  p rá c tic o  del a r te  de los p a r to s  d©

• iayfair, obra ilustrada con 188 figuras, 4  láminas en negro y 2  cromolitografiadas.
Sólo tendrán opción á ella los que siendo suscritores á la B iblioteca nos remitan 10 pesetas, más 76 

[¡éntimos para el certificado (sin cuyo último requisito tampoco la remitimos). Claro es que daremos la 
preferencia á los cien to  ve in tic inco  suscritores de la B iblioteca que nos remitan primero las 10,75 
I)e.sofas,

loda la correspondencia, loa pedidos, libranzas, letras y demás documentos de giro referentes á El Siglo y á su Bi- 
■lioieca bo dirigirán á D. Ramón Serret, ujiartailo de Correos núm. 121, Madrid. — La Administración se halla estableci- 
ú» en la calle de la Magdalena, 36, segundo izquierda, y Irb horas de oficina son de nueve á tres todos los días no feriados.
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VACANTES
La de médico-ciruiano de Arroyal (Burgos). Dotacida 40 

pesetas por la asistencia de las familias pobres y las igualas 
con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 11 del co­
rriente al alcalde D. Santos Bcrnal.

— La de id. id. — por defunción — de Salas de los Infan­
tes (Burgos). Dotación 'ISO pesetas anuales por la asisten­
cia de 30 familias pobres y las igualas con 250 familias pu­
dientes. Solicitudes hasta el 11 del corriente al alcalde don 
Elias Pinedo.

Bi-

— La de id. id. de Caltojar (Soria}. Hab. 129. Dotación 
300 fanegas, dos partes de trigo y una de centeno, cobradas 
en la recolección de cada ano. Solicitudes hasta el U  del 
corriente al alcalde D. Anacieto Barrena.

— La de id. id. del Bonillo (Ciudad Real). Hab. 4.391. 
Dotación 1390 pesetas anuales por la asistencia de las fa,- 
milias pobres y las igualas con ios vecinos pudientes. Soli­
citudes hasta el 30 del comente al alcalde D. Alejandrino 
Vázquez.

— La de id. id. — por renuncia — de Zaya (Soria ). Dota­
ción 125 pesetas anuales por la asistencia de 20 familias po­
bres y las igualas con 310 vecinos piulientes. Solicitudes 
hasta el 12 del corriente al alcalde D. Víctor Iturrate.

— La de íri. íd. deFuentelisendro (Burgos). Dotación 125 
pesetas por la asistencia de 12 familias pobres y las igualas 
con 146 vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 20 del co­
rriente al alcalde D. Francisco Domingo.

— La de íd. íd. — por renuncia — de Santa Colomba de 
Somoza (León). Dotación 150 pesetas anuales por la asis­
tencia de 60 familias pobres y las igualas con 500 vecinos 
pudientes. Solicitudes hasta el 19 del corriente al alcalde 
D. Santiago Crespo.

_Por dimisión del que la desempeñaba se halla vacan­
te la plaza de médico-cirujano titular de esta población, 
dolada con el sueldo anual de 500 pesetas, pagadas de fon­
dos municipales por trimestres vencidos. Además, el facul­
tativo puede contar con las igualas de los vecinos acomo­
dados de esta población, cuyo número es de 260 y su im­
porte el de 2.000 pesetas. El pueblo es sano, dista de la es­
tación del ferrocarril de Meco 7 kilómetros, é igual distan­
cia de la de Alcalá de Henares. Los aspirante^ dirigirán sus 
solicitudes, debidamente justificadas, al señor presidente 
de este Ayuntamiento, hasta el día 20 del próximo mes de 
Enero, en cuyo día se proveerá.

Los Santos de la Humosa 30 de Diciembre de 1889. — El 
alcalde, Pedro Jimeno-

CORRESPONDENCIA

D. Faustino González. — Id. Ŝ glo fin Junio del 90 y 
BLIOTECA 7 pesetas para el ano 90.

D. Aurelio Arroyo. — Id. S iglo fin Diciembre del 8» y 
suscrito á la B iblioteca desde l.° de Enero del 90.

D. Gabriel Hernández López. — Recibida su carta.
D. Quintín Molina. — Pagado S iglo fin Diciembre del 90. 

La suscripción á la B ibliottca ha de empezar en 1.® de
año; las condiciones puede verlas en el periódico.

D. Tomás López Rey. — Id. S íglo y B iblioteca todo el 
año 90. t. .  ,

D. José Fernández Murías. — Id. Siglo fin Diciembre del 
90; remitido el número que pide.

D. José líihot. — Pagado Siglo y B iblioteca fin Diciem­
bre de 1890.

Di Antonio Fadón. — Id. id. id.
D. Modesto Marín. — Id. Siglo fin Diciembre del 89.
D. Pascual Llopis. — Id. íd
D. Mariano Manso Leonardo. — Id. Siglo y B iblioteca fin 

Diciembre del 90.
D. Telesforo González. — Id. íd. id.
D. Sebastián Ballester. — Id. íd. id.
D. Aureliano Bernad. — Id. Siglo fin Diciembre del 89.
D. Enrique López Coloma. — Id. Siglo fin Octubre del 90. 
D. Isidoro Lejarreta. — Id. Siglo fin Junio del 90 y Biblio­

teca 10 pesetas para el año 90._______________ _

D. Ildefonso Capilla. — Pagado S iglo fin Diciembre del 89.
Ü. Manuel Caballero Cid. — Recibida su carta; remitido 

tomo III Vormxdario día 24 de Diciembre.
D. José de Miguel. — Suscrito al Siglo, pagado fin Junio 

del 90 y suscrito á la Biblioteca desde I.® de Enero de 
1890.

D. Ricardo Ochoteco. — Recibida so carta; conformes.
D. Balbino Quesada. — Remitido los números que pide.
D. Juan Otero Rodríguez. — Suscrito al Siglo y Bibliotb- 

CA desde 1.® de Enero del 90.
D. Vicente Illueca Colomer. — Id. íd.
D Desiderio de Juan. — Pagado Siglo fin Diciembre de 

1889.
D Jacinto Iscar. — Id. S iglo y Biblioteca fin Diciembre 

del 90.
D. Gumersindo García. — Remitido los números que 

pide, •
D. Leopoldo Segarra. — Contestado particularmente.
D. Diego García.—Se hicieron efectivos los tiilones; paga­

do Siglo fin Diciembre del 89.
D. Basilio Gutiérrez Torre, — Pagado Siglo y B iblioteca 

fin Diciembre del 90.
D. Ildefonso Perrer. — Id. Siglo fin Diciembre del 90.

JO Y A  MEDICINAL
PAKA COS3EBVAR LA SALUD Y CüRAH LAB ENFERMEDADESni! H i n i i H  n i i L B

C A R A B A N A
salinas, sulfuradas, sulfatado-sódicas, hiposiilfiladas 

UNICAS DE SU ESPECIE 
Han obtenido ocho medallas de oro y seis diplomas de honor. 

AUTORIZADAS PO R  LOS GOBIERNOS D E  E SPA N A  Y  FRANCIA

LA SAIP DEL CUERPO lATERlOR \ EXTERIOR

POCION RECONSTITUYENTE

peí
síoi

Son PURGANTES, DEPURATIVAS, ANTIBILIOSAS, ANTIHERPÉ- 
TiCAS, ANTIE8CROFOLOSA8 T ANTisiPiLÍTicxs. — Declarada.^ 
por la ciencia médica como regularizadoras de las funcio­
nes digestivas y regeneradoras de toda la economía y orga- 
nismoT Son el mayor depurativo de la sangre alterada por 
los humores ó virus en general.

Dli ESPAÑA Y DEL EXTRANJERO
L O S  P E D ID O S  P O R  M A Y O R

al depositario general y propietario

Atocha, 87' R. J. CHAVARRI-Madrid. 
Vayii 19, liposiÉn UÉerul Sanitaria, ia üiliii

MIEMBRO DEL JURADO

A CEITE D E HÍGADO D E BACALAO

(1) Rogamos á nuestrossuscrltores que se fijen en esta 
sección. Los que deseen obtener contestación privada á sus 
cartas deberán remitir un sello de 15 céntimos, pues de lo 
contrario se les contestará en este lugar del periódico.
Todos los pagos que se hacen por los generes suseritores se 
consignan sin faltIta en esta sección. Deben, pues, éstos re­
clamar prontamente, á fin de evitar perjuicios, si no ven 
consignados los que verifiquen.

?BBPAB4DA BOB BL
D R , P O N T  Y  M A R T Í 

Hacer desaparecer los inconvenientes de la administra­
ción del Aceite de hígado de bacalao ha sido el objeto de esia 
preparación, habiéndolo conieguido de tal modo que, sin 
perder ninguna de sus propiedades, oe hace tolerable hasta 
por los estómagos más delicados, reuniendo la ventaja de 
poderlo i sociar, no sólo á uno de los mejores compuestos de 
hierro, que es, sin duda alguna, íoduro ferroso, sino tam­
bién á la quina, al Íoeto-/'os/íjío de cal, creosota, hipofosfitos 
de cal y sosa, etc. Precio: coa Arerró y quina, 4 pesetas; con 
¡acto-fosfato de cal ó hipofosfitos, í  pesetas; con creosota, 5 pe­
setas. Unico depósito en Madrid: calle de Caballero de Gracia 
23 duplicado, farmacia de Dr. Pont y Marti. (*3t Irip.®)
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DABKS

INFORME u LA N O LIN A
LA GRASA PU R IFIC A D A  DE LA LA NA  DEL CARNERO

L a  L ano lina . — Es natural al cutis y pelo y es absorbida mucho más rápidamente que las 
otras grasas. Penetra el cutís con los medicamentos que contiene, y por eso es la mejor grasa 
para los ungüentos. Es menester desleír la Lanolina con 20 por 100 de grasa ó aceite.

B ase del u n g ü en to  d e  L ano lina . — De empleo muy rápido para la fabricación de los 
ungüentos, es la mejor base que para éstos se ha empleado hasta ahora.

Oold c rea ra  d e  L ano lina . — Es absorbido prontamente por el cutis, dejándole blando y 
sano, y quitando la aspereza, las irritaciones, etc.

J a b ó n  de L ano lina . — La grasa natnral promovida en el cutis al lavarse se halla reem­
plazada por la Lanolina, quedando así preservada la suavidad del cutis.

P o m ad a  de L ano lina . — La sola preparación natural para el pelo. Es absorbida pron­
tamente, contribuyendo poderosamenue al nutiimiento y suavidad del pelo.

Esta preparación, merced á sus propiedades antisépticas, hace desaparecer la caspa, que es 
la cansa común de la calvicie.

L an o lin a  en  tu b o s  p a r a  el tocado r. — Esta preparación, muy conveniente para las 
personas que viajan, previene la aspereza é irritaciones. Su aplicación en las cortaduras, contu­
siones, raspaduras, etc., produce efectos admirables.

Burrouglis, Wellcome y C.° Sno-w HUI Buildings, LoEdres, E. C.
EN BARCELONA: SEÑORES V. FERRER Y COMPAÑÍA
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■ M i  B  CATARRO 
B w l  OPRESIOR, TOS,
■ ■ ■  m  • •  PALPITACIORES, 

ytodaalasafeccloncsdeUsTlas resgl- 
ralorlas.se calman iDmedlatamonley 
securanusandoloa TUBOS LEVASSEUR. 

B x i j i t e  Ut firm a  de  L e v a a a a u r .  
fiBIS, FinnieU BOBignCT, 13, rnt i t  i t lm i l i .  •

Neuralgias=
;  todasUtafeccioDeinerTíosai. ss earaa im- 
mediatamenle cod las P IL D O R A S  ANTX 
N E U R A L G IC A S  <iei D ' C H O N IE R . 

Iiijait ti iillt d« fuu iia  do VValoH d t t  F$M einl*  
Madrid: M. García Capellanes 4 dup,«

Aotigna Farmacia BAUMÉ. E N  F E R  M  E D  A  D  E S  >

G O T A S  A M A R G A S  de  G I G O N
Preparadas aegoD la Verdadera Fórmniaea BAUIHÉconiaHABAdeSAN-raNACIO

Ditpgptiti tlatulentai, gaatralglat, perdida <«l apetito, plróslt. estlmalaDh eodrciee del eildmtao
3*5golaslígttBlapreBenpeionmédietanWsdílasdoipfúeipilescomidas.—PBBCio:eirta$MW!HigoUi 3 ír'

r a r m a e ia  C lO o a r i  ? ,  H u a  C o g - H é r o n ,  P A H I S ,  ,  io d t, I t ,  F .r fn ic ln .'

T R A T A M I E N T O  
R A C I O N A Loc

la Anemia, la Tisis,
0/spepsia, el Diabetes, (1 

la Caqu^ia por la

niUS. RUE HMITEVflIf. S7, 
S S D ec iS ca r .  P o lv o

E N  P O L V O
I para la  oon lecclon  da  
' grogs a lim en tic io s coB 

Ron, S lrscb ,C ogn ac.e to ,

E N T A B L E T A
fier ta preparación de PaíagetrecentU- 

en te) eipulslte
de Carne Rousseau y

lito» do gusto g  aroma. 
Tableta Rousseau

G r a j e a s  D e m a z i é r e
C A S C A R A  S A G R A D A

r o s a d a »  á  O g r. 125  d e  P o lv o .  
V e r d a d e r o  e a p e c iñ c o

d e 2 e x t r e n i m i e n t o  h A b i ta o í ,

lODUROdsKIERRO,CASCARA
O g r, lO d e X o d u r o - 'O g T . 03  d e  C a s c a ra . 

Elma¡ f ta t i v o a t lo s F e r r u f f ia o s o s .  
I d o  p r o d u c e  e x i r e ñ i m l e n i o .  

PAHIS, G.DEIflAZiÉRE|7i,a?.deTíllier}. - MuesirtsíratitilasHteicoí
\ En Madrid, Melchor García, Capellanea, 1 dup.«
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naldo para los foro'nse8.= S e c c ió n  d e  M ad rid : Cartas al Dr. Leta- 
niendí.“  M e d ic in a  le g a l:  La verificación d eln s defunciones, efec­
tuada por los médicos forenses. => E c o s  d e  l a  M e d ic in a  m ilita r :  
BotuUsmo.— P r e n s a  módlca;A'acfoiioL- I. Un coso de dengue. =  
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BOLETIN DE LA SEMANA

|U N  AÑO MÁS. —  LA EPIDEMIA REINANTE. —  AGUIN.ALDO 

PARA LOS FORENSES.

Con este número comienza para Decio Carláa un 
laño más en la ya larga serie que encorva aunque 
Ino abate sus espaldas. Afortunadamente, su salud 
les siempre envidiable, y ni las epidemias ^ue siem- 
(bran el luto por doquiera y llenan de pavor y de 
pniedo los corazones al parecer mejor templados, iii 
las endemias que á la sordina van diezmando las

FO LLETIN

J U I C I O  D E L  A Ñ O

En el año que principia 
(mil ochocientos noventa, 
según en diversos tonos 
los cien almanaques rezan) 
del déoimonono siglo 
ya la penúltima década 
termina, y queda la última, 
como es consiguiente, en puerta, 
valiéndome de nna frase 
de los que ú la banca juegan: 
siglo feliz que en la Historia 
dejará brillante huella, 
no escrita como la de otros, 
con caracteres de imprenta, 
sino con líneas fosfóricas, 
mecheros de loz eléctrica, 
ó trazados telegráficos 
en fonográficas telas 
que por mágico artificio 
brillen, suenen, resplandezcan,* 
y luces, sonidos y ecos, 
desde miilares de leguas, 
se perciban y se escuchen 
como si se hallaran cerca, 
á dos palmos de distancia.

poblaciones y matando en flor las más halagüeñas 
y bien fundadas e.speranzas, han logrado hasta el 
presente que una sola semana— contento y albo­
rozado unas veces, triste y cariacontecido muchas— 
dejara de emborronar las necesarias cuartillas para 
la sección primera del veterano S ig l o  M é d ic o . Siem­
pre en la brecha defendiendo los maltrechos intere­
ses de la respetable y poco resjietada clase médica; 
siempre pidiendo para ella nada más que estric­
ta justicia, algo de lo mucho que disfrutan los pro­
fesores de otras clases, ni tan penosas ni tan huma­
nitarias como la nuestra. Y, por desgracia, aun­
que vase abriendo paso entre las gentes que — por 
dicha suya las más veces, y de la nación mny po­
cas— ocupan altos destinos la justicia de nuestras 
peticiones y lamentos, no por eso se traduce en 
obras algo de lo nr.icho que en derecho nos corres­
ponde. Sólo cuando, como en los momentos actua­
les, una epidemia invade el país, y ataca lo propio 
al rico y al poderoso que al necesitado y al ham­
briento, y sin permiso de nadie, ó mejor, con permi­
so sólo de Dios, penetra en espléndidos palacios y 
en miserables boardillas, sólo en tales momentos 
es cuando los Poderes públicos se acuerdan de que

sobre un atril ó una mesa.
{Oh, progresos admirables 

de las artes y las ciencias, 
qué rezagados venis, 
si llegáis, á las aldeas!
Aquí vienen, es verdad, 
con pasmosa diligencia 
los diabólicos arbitrios 
que los ministros de Hacienda 
al formar los presupuestos 
con ingenio rato inventan; 
aquí llegan los pedriscos, 
los ciclones, las tormentas, 
la langosta, los temblores 
de tierra, las epidemias, 
y hasta los perros rabiosos 
que nos ladren y nos muerdan ; 
mas nunca los beneficios 
de la cultura moderna, 
y menos para nosotros, 
sacerdotes de la Ciencia 
(] parias, víctimas y mártires, 
con más propiedad dijeran I) 
de quienes nadie se cuida, 
de quienes nadie se acuerda, 
eternamente sumidos 
en esclavitud perpetua...
¡ Malhaya la profesión, 
que á tanta desdicha lleva, 
que á ignominia tal y olvido
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EL SIGLO MEDICO

hay clase médica, y acudoD á sus iodividuos y soli­
citan que 56 desvivan, y que de día y de noche, con 
frío exagerado ó con tropical calor, visiten sin des­
canso, estén siempre dispuestos al trabajo, sin pre­
ocuparse poco ni mucho de su salud y de que ella es 
el único recurso, el único sustento de toda una fa­
milia. Muere el soldado en el campo de batalla, y 
todo son cruces y pensiones y gloria para su nom­
bre y sus hijos. Muere el médico en lucha á brazo 
partido con la muerte que se ceba en sus semejan­
tes, y ni el Estado ni los clientes ni nadie se acuer­
dan de él al día siguiente de su muerte, ni del aban­
dono en que quedan su mujer y sus hijos. ¡Horri­
ble paralelo! ¡Al que mueve matando, honores, 
pensiones, todo; al que muere por salvar á un se­
mejante, el olvido si no el desprecio!

¿Llegará día en que se borre tamaña injusticia? 
Decio Carlán desespera verlo... pero trabajará mean- 
sable por conseguirlo. Entretanto, desea que todos 
sus auscritores salgan con bien de la actual epide­
mia, y que la dicha y las prosperidades sean sus fie­
les compañeras en el año que ha pocos días dió co­
mienzo.

La epidemia de gríppe, extendida ya por todas 
las provincias de España, está ocasionando en la 
corte, si no por el!a misma, por el estado atmosféri­
co especial que la acompaña, una mortandad que es

tan 8ÍD piedad nos condena!
En tan triste soliloquio 

lamentaba yo mis penas 
tendido en una poyata, 
de mis caitas confidenta, 
junto al solitario bogar 
donde unos troncos de tea 
ardían la primer noche 
del afio que ahora comienza... 
El cuerpo inmóvil, el codo 
sobre la rodilla izquierda, 
sobre la siniestra mano 
inclinada la cabeza, 
contemplaba melancólico 
cómo la leve pavesa 
revoloteaba, escapándose 
por la vasta chimenea.
Y... I asi se han ido (pensaba) 
mis ilusiones más bellas, 
y ya sólo el desencanto 
y el desaliento me quedan...!

En esto, creí escuchar 
(quizás un ensuefio fuera) 
una voz como de nn ángel, 
argentina, suave y tierna, 
que cou palabras dulcísimas 
asi me hablaba: — < Desecha, 
caro amigo, esos temores 
infundados que te asedian, 
y cual punzantes espinas 
á tu espíritu atormentan ;

posible—sino cambian estas condiciones—que supe 
re con mucho á la producida en la última invasión 
del cólera morbo-asiático. Con muy buen acuerdo, 
la Diputación, en vista de la pequeñez de sus hospi­
tales, habilitó en tiempo oportuno—cosa no muy fre­
cuente en España—el Palacio de Bellas Artes del Hi­
pódromo para alojar en él á los atacados de grippe, 
y al efecto, inauguróse oficialmente este hospital pro­
visional el lunes último, con asistencia de las autori­
dades civiles y eclesiásticas. En él hay dispuestas 
250 camas, á  la hora presente ocupadas ya casi 
todas. Merece, pues, sinceros aplausos la Diputa­
ción por este acto.

El Ayuntamiento ha habilitado también por su 
parte, para este objeto, el Hospital de Vallehermoso, 
y si las circunstancias apremian aun más, piénsase 
echar mano igualmente del Hospital del Niño 
Jesús. ¡ Quiera el Cielo que la epidemia entre pronto 
en el período de descenso!

Como anunciamos en el número anterior, firma­
do el decreto de fusión tan deseado por los médicos 
forenses, y por el que tanto ha trabajado — con 
constancia que debe servir á muchos de ejemplo — 
el ilustrado forense de Vera, Sr. D. Antonio de 
Torres, halo publicado la Oaceta del 31 del pasado 
mes y lo reproducimos nosotros en la Sección oficial

pues <jam (como sabes dijo 
mucho tiempo hace el poeta 
¡atino) nova progenies 
demititur Cosío >, etcétera...
O en castellano romance, 
para que mejor lo entiendas; 
de] cielo bajará pronto, 
como loa astros no mientan, 
un redentor eficaz 
de toda la clase médica, 
ya que aquí abajo remedio 
para sus males no encuentra; 
y ese redentor será, 
no ¡o dudes, la miseria.
Ella hará que el personal 
de médicos más no acrezca, 
ahuyentando á los neófitos 
que se acercan á las puertas 
de las Universidades 
en donde á curar se ensefia, 
y arrebatando inclemente 
á las celestes esferas, 
á unos por viejos é inútiles, 
á otros por causa de inedia 
también inutilizados 
para las rudas faenas, 
y que predicando siempre 
las precauciones higiénicas, 
de todos loa elementos 
soportaron la inclemencia, 
en beneficio del prójimo
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de este número. Inútil será, pues, que entremos en 
pormenores sobre el mismo, limitándonos á dar la 
enhorabuena á los interesados y el pésame al sesu­
do colega, que desde un principio combatió las ges­
tiones de éstos y hasta se pemiitió — creyéndose 
sabedor de todo — cantar, como ya en otro número 
dijimos, un responso á la para él imposible fusión. 
Allá van sus mismas palabras, para que no se diga 
que exageramos;

El rea! decreto de 11 del actual, en que el rainietro con­
fiesa desde luego que no ha de intentar ninguna tarea demo­
ledora, cifíéndose á respetar los intereses creados á la sombra 
de las anteriores disposiciones, parece cerrar la puerta á las 
esperanzas de nuevas reformas, y sobre todo cuando éstas 
sean y entrañen tal perturbación en la actual organización 
de Establecimientos penales, como la que necesariamente 
liabia de introducirse con la fusión en un solo Cuerpo de 
los médicos forenses y de los médicos de cárceles. Este pen­
samiento de fusión se hizo ya imposible como tantos otros. 
Descanse en paz.

¡Loa muertoa que voa inatáia...!
Y.luego, en el número del 30 de Noviembre caai 

nos perdonaba la vida y tenía coumiaeración de 
nosotros! Por esta vez, como tantaa otras, ha per­
dido la partida el colega...

Decid Caklán.

gastando 'odas sus fuerzas, 
sin percibir otro premio 
que la cruel indiferencia 
de una sociedad ingrata, 
egoísta sempiterna, 
que ni favores estima 
ni sacrificios aprecia, 
y sólo á los que la engañan 
con descarada impudencia 
galardona con dinero 
y con elogios alienta.

Pero no te desanimes, 
resiste hasta donde puedas, 
y puesto que aun eres joven, 
lucha cual robusto atleta, 
y con viva fe cristiana 
y resignación, espera ¡ 
que pronto, si de obstrucciones 
no muere en aquesta tierra, 
el SurBAGIO ÜNIVEBSil, 
será ley flamante y nueva, 
y si sabes explotarla, 
pobre médico de aldea, 
verás qué radicalísimo 
cambio en tu suerte se opera. 
Oye, al efecto, un consejo 
de quien por ti se interesa: 
en vez de adular al rico, 
como hacen muchos babiecas, 
procúrate la amistad 
de la humilde clase obrera

MADRID 5 DE ENERO DE 1890

C A R T A S  A L  D R . L E T A M E N D I

O BSER V A CIO N ES SO BR E LA VIDA SANA Y ENFERM A 

(Á  PROPÓSITO DE s o  OBRA DB PATOLOGÍA GSlfEBAL

X
DEnNICIÓN DE LA VIDA

Mi estimadísimo amigo : Para definir la vida toma 
usted el camino de apelar á la prenoción vulgar, según 
la cual, dice usted, «la vida no es un sér, sino un acto, 
y como acto de im sér corpóreo, se reduce á un caso 
particular del movimiento». Que así sucede lo prueba 
usted con observar que el vulgo y hasta los médicos se 
atienen, para calificar á un sér de vivo ó muerto, á la 
investigación, por este ó aquel camino, de si se mueve 
ó no. Cuando no se mueve, cuando no se contrae nin­
guno de sus músculos, ni respira, ni ofrece vestigio de 
circulación sanguínea, no hay duda, se dice, el indivi­
duo es cadáver. Tal es el h e c h o , del cual infiere usted 
la siguiente aplicación:

«Esta vulgaridad, tan clara y sencilla, nos conduce á 
una conclusión inesperada y de suma transcendencia; 
á saber ; que si la enfermedad es un caso particular de 
vida y la vida un caso particular del movimiento, es 
posible llegar á una concepción mecánica de la vida y 
de la enfermedad, ó en otros términos, podemos entre­
ver una Biodhiámica y  una Nosodinámica.»

Hay en todo este razonamiento, no diré falta de ver-

y de algún que otro influyente 
de la llamada burguesa, 
y declara á los caciques 
la más implacable guerra, 
valiéndote, no de fórmulas 
de nuestra Farmacopea, 
sino de las artes que ellos 
para lastimarte emplean; 
y cuando en el Municipio 
tus amigos prevalezcan 
(que serán tanto más fieles 
cuanto menos fincas tengan), 
verás cuán poco te dañan 
los tiros que se te asestan 
por esos explotadores 
de la esclavitud moderna.

Trata muy bien al alcalde 
si él á su vez te respeta, 
y no le hagas la tertulia 
ni visites con frecuencia; 
y si al tresillo con él 
acaso alguna vez juegas, 
dale sin piedad codillo 
siempre que dársele puedas; 
no le enseñes lo que ignore 
y cóbrale cuando pierda.

Todo lo posible evita 
adular á la alcaldesa, 
porque, además de mujer, 
será presumida y necia; 
y estas tres enfermedades
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dad, pero \ina mezcla de error y de verdad, tan intrin 
cada y disimulada bajo las apariencias de verdad, que 
no es extraño deslumbre á tan buenos y privilegiados 
entendimientos como lo es sin duda el de usted. No de 
otra suerte el astuto fabricante suele mezclar á sus pri­
meras materias otras de menor estima, confeccionando 
el todo con tal habilidad, que engaña á veces al más 
experto.

No hay duda que el movimiento es gran cosa en el 
cuadro de la vida; pero ¿hemos de decir por eso que 
todo el cuadro se reduce á movimiento? ¿No hay más 
funciones en el organismo que las mecánicas ó circula­
torias internas y las de total traslación de un sitio á 
otro? ¿Qué haremos de la nutrición? ¿qué de la respi­
ración? ¿Un modo también del movimiento? Así se ha 
intentado por muchos, y no ha sido usted ciertamente 
el primero en ir por tal camino; pero siempre sin pro­
vecho.

Tanto valdría hacer la critica de la razón pura, y 
porque encontramos el movimiento, categoría compleja 
del tiempo y del espacio, entre las leyes fundamentales 
imprescindibles para todo, concluir que las demás ca­
tegorías lógicas y dinámicas eran una secuela, un acci­
dente, del cual podía prescindirse, para quedarnos con 
el concepto del movimiento solo y escueto.

Por otra parte, no me explico cómo usted, tan aman­
te de la unidad y.la necesidad inherentes al concepto 
del individuo, hasta el punto de proponerse confeccio­
nar su Patología general con ideas y no con hechos, con 
leyes y no con fenómenos, apele tan á menudo á las pre­
nociones vulgares, que son hechos y fenómenos, para

Bon complicación tremenda 
de reservado pronóstico 
y de curación incierta, 
y el resultado funesto 
para aquel que las maneja, 
ai pastillas y jarabes 
como tratamiento emplea.

Asiste con gran cariño 
y solicitud paterna 
á la esposa del gañán 
que en pobre choza se alberga; 
que si no te lo agradecen 
ni su marido ni ella, 
se encargarán los vecinos 
de pagar tan justa deuda.

Si esto hicieres, que una amiga 
leal cual yo te aconseja, 
me río yo de los Lister 
y sus curas antisépticas, 
la iodolina. el catgut 
y toda esa infernal jerga 
que para curar heridas, 
por horrorosas que sean, 
con entusiasmo ferviente 
los cirujanos emplean.
Las tuyas se curarán 
con celeridad extrema 
porque el sufragio es | oh amigo 
la sin rival panacea 
y el aparato más útil 
que conoce la Ortopedia

asentar sobre ellos los dmiéntos de sus teorías. ¿Es 
que imita usted en esto el procedimiento aristotélico 
de inducir rápidamente lo universal de lo particular, 
construyendo así una ciencia, empírica de nombre y 
eminentemente racional en el fondo? ¿Haría usted asi 
una física experimental, violentamente unida á. una 
ideología metafísica abstracta? . . ,

Sea como quiera, consigna usted el movimiento 
como hecho y como necesidad de la vida, en lo cual no 
le falta razón. El hecho es de comprobación vulgar, 
como usted dice; la necesidad, si no nace ni puede na­
cer de la comprobación vulgar, se encuentra en el aná­
lisis critica del pensamiento. Puesto que el espacio y el 
tiempo son indispensables en cualquier parte, espacio 
y tiempo coordinados entre sí, ó sea movimiento, ha 
de haber en todo sér vivo. Sér vivo y no moverse, es 
tan contradictorio como ser en absoluto y en absoluto 
no ser. Hay, sin embargo, que hacer una observación; 
el movimiento necesario es el interno, el que siente el 
sujeto pensante en su simple pensar : el movimiento 
externo es relativamente accidental en cada parte, aun­
que siempre necesario en alguna.

El vulgo comprueba la vida por el movimiento^ mas 
convendrá usted fácilmente en que no la comprueba 
sólo por eso. No se necesita ser médico ni filósofo para 
saber que un reloj, una locomotora, so mueven y no 
son vivienteB, Podría un artífice aventajado hacer una 
criatura de goma, por ejemplo, ó de cualquier otra sus 
tancia, dotada de todos los movimientos imaginables; 
mas no la haría admitir como viva ni aun á la persona 
menos avisada. Luego se vería que no habla en ella di-

para sanar de raíz 
enfermedades añejas 
y enmendar deformidades 
que estorban y que molestan.» — 

Calló un momento el fantasma, 
bruja, diablo ú lo que fuera; 
y ¿quién eres que por mí 
tan vivo interés demuestras?
(con respetuoso temor 
y en voz baja preguntéla).
— ¿No me has conocido, torpe?
Soy tu amiga y consejera
y tu más seguro guia.
— ¿■y te llamas...?

— La Experiencia.
_Te conozco. Por lo tanto,
dime si no te molestan 
mis preguntas; ¿lo que lias dicho, 
y que tanto me interesa, 
es ficción pura ó verdad?
_Una verdad evangélica;
antes que el año termine 
adquirido habrás la prueba,
— Y, dime, ¿me pagarán 
los atrasos que me adeudan?
— Loa pagarán, de seguro, 
si la ocasión aprovechas
y loa reclamas en tanto 
que domine la injluema, 
porque en España ya sabes 
cuál es la costumbre y regla;
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gestión, nutrición, respiración, generación, y menos 
sentimiento y espontaneidad; cosas todas no menos 
importantes que el movimiento para caracterizara! ser 
vivo. ¿Cómo, pues, reducirlo todo al movimiento? Bien 
eé yo que, ó pesar de cuanto se diga, lo hacen muchos, 
y usted entre ello.s; pero sé también á ciencia cierta, 
con aquella certidumbre que cabe en quien habla por 
cuenta propia, que ni proceder asi se ciegan obedecien­
do á un vértigo, que conozco muy bien porque yo mis­
mo lo he sentido en los primeros albores de mi vida 
filosófica.

Era yo muy joven cuando me propuse tomar parte 
en un certamen anunciado para proveer plazas nume­
rarias en la entonces llamada Real Academia de Medi­
cina de Castilla la Nueva, y siendo libre la elección de 
tema, yo, aficionado siempre á discurrir sobre genera­
lidades, elegí para mi discurso una investigación de 
los elementos primarios del Universo, entre los cuales 
ponía en linea muy preferente el movimiento. Confieso 
que por entonces apenas había leído obras formales de 
Filosofía, y que mi atrevimiento no tenía más excusa 
que la buena fe de mis propósitos en medio de mi in ­
experiencia. Escribí, pues, muchos errores, muchos 
conceptos fantásticos; pero nadie me replicó con gran 
fundamento y obtuve plácemes por mi obra.

Recuerdo, en medio de todo, que me fatigaba perti­
nazmente en mi afán sistemático la dificultad de ex­
plicar por los movimientos los cambios específicos y, 
sobre todo, los fenómenos sensitivos; lo cual hacía que 
no estuviera nunca completamente satisfecho de mi 
construcción filosófica. Excuso decir que nuevas lectu-

lo mismito que el Gobierno 
hace la gente paleta: 
en circanstancias comunes, 
olvido é indiferencia; 
mas cuando nos necesitan 
porque la muerte los diezma, 
entonces muchos halagos, 
muchos mimos y promesas, 
que se cumplen si se exige 
mientras el peligro arrecia, 
y después, de lo ofrecido 
no se cumple ni una letra.
—  I Qué desconsuelo en el alma, 
querida amiga, me dejas I
— Pues aún podría darte 
Otras muchas malas nuevas,
— ¿ Qué dices ? ¿ No ha de cambiar 
este aHo mi suerte negra 
y el estado angustiosisimo 
de ias pobres clases médicas?
—Todo, todo seguirá, 
querido, de igual manera; 
los partidos muy escasos 
y las cobranzas con mermas; 
en las grandes poblaciones 
muclias cotorras parleras 
que aturdirán los oídos 
en Círculos y Academias, 
sin resultar nada práctico 
de su charla sempiterna; 
mil médicos sin poder

ras y nuevos razonamientos abrieron luego los horizon­
tes de mi visión intelectual, y me lanzaron en el cami­
no en que después he continuado y pienso continuar, 
porque me he persuadido de que continuar en él es 
vivir y detenerme es morir filosóficamente.

En suma ; no es sola y exclusivamente el movimien­
to el que puede damos, ni la noción vulgar, ni la noción 
filosófica de vida; ni el sentimiento ni la persuasión re­
flexiva de algo que se mueve corresponden por sí solos á 
las condiciones impuestas por la idea de vida, que todos 
poseemos á la misma altura que las de tiempo y espa­
cio, calidad y fuerza. Tanto el vulgo como el filósofo, 
usted lo ha dicho, quieren además que en todo sér 
vivo haya conservación de la forma al través del cam­
bio de materia; y un estudio aun más profundo de la 
cuestión nos moverla á exigir otras condiciones no me­
nos importantes. Entre ellas contaríamos, por ejemplo, 
la de saber si el individuo, al cambiar de materia, la 
transforma en su propia sustancia; si ha nacido y, por 
consiguiente, puede morir; si ha sido engendrado y es 
capaz de engendrar; cosas todas no encerradas en el 
concepto de movimiento mecánico, por más que le im­
pliquen muy á menudo.

Admitamos, por lo tanto, el movimiento como ele­
mento de la vida, pero como elemento nada más, como 
admite el anatómico el tejido óseo central y el tegu­
mentario entre los elementos de la oiganiznción, y 
como el químico reconoce el oxígeno y el hidrógeno, 
por ejemplo, en las combinaciones de que forman 
parte.

Es más : el movimiento que se ha de comprobar en

agenciarse una peseta; 
muchos pobres sin abrigo, 
ni hospitales, cuando enferman, 
donde encontrar cnracióa 
ó alivio de sus dolencias; 
muchos...

— ¡CallaI No prosigas, 
que el corazón se me apena, 
y me parece sentir 
una mano dura y férrea 
que con crueldad insólita 
me oprime y ahogarme intenta.
— Pues bien; ya que mis augurios, 
según veo, te molestan, 
perdona mi indiscreción 
y á preguntarme no vuelvas.— 

Oyóse un ruido especial, 
cual de un ave que aletea, 
reinó un silencio profundo, 
y moviendo la cabeza, 
con tristísimo ademán 
de ia más honda tristeza, 
exclamé desconsolado;
I Oh, qué profesión la nuestra 1 
¡ Vaya un porvenir risuefio 
que á nuestros ojos presenta 
el que va corriendo, 
mil ochocientos noventa!»

E l médica de partido.
BtErTEnio B abcos S bssa .
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los seres vivos ao es un movimiento pasivo que tenga 
en lo exterior su rozón de ser, como el de los cuerpos 
inorgánicos ; no ha de ser un movimiento simplemente 
mecánico, que pueda autorizar una Biodínámica y  una 
Nosodináiiiica análogas á la mecánica racional: debe 
ser, por el contrario, un movimiento espontáneo. Si ave­
riguamos que un maniquí, muy semejante á un cadá­
ver, se mueve solo porque desde fuera se tira de un 
alambre ó se pone en juego un resorte, desde luego, y 
sin necesidad de razonamiento ni de filosofías, decimos 
que aquélla es una vida falsifi.cada, y nadie alcanzará 
á convencernos de lo contrario.

¿Por qué semejante obstinación? ¿Seria suficiente 
para que llamáramos vivo á un sér, que en lugar de 
moverse por alambres ó por resortes, se moviera por 
funciones químicas análogas á la fermentación, ó por 
acciones eléctricas ó galvánicas sabiamente combina­
das? Ni aun esto satisfaría nuestro concepto de la vida; 
y repito, ¿por qué?

Por más continuidad que hubiera entre una serie de 
funciones físico químicas y otra de funciones vivien 
tes, siempre se interpondría entre unas y otras una ba­
rrera invencible, el tiachnisnio. Donde las funciones 
físico-químicas comienzan ó concluyen, los seres vi­
vientes tienen que nacer ó morir. Si aparece un sér vi- 
viente en alguna parte, es que ha nacido; si la función 
viviente se transforma en físico-química, es que ha 
muerto. El nacimiento y la muerte llevan el sello de la 
espontaneidad, límite de la necesidad absoluta de la.s 
funciones inorgánicas.

Esta espontaneidad propia del individuo es innata 
en nuestro pensamiento, el cual la aplica mal ó bien, 
pero la aplica siempre para distinguir experimental­
mente los seres vivos de los no vivos. No es que la 
práctica la suministre al pensamiento formulada de 
algún modo accesible á los sentidos; es que el pensa­
miento la impone á la práctica, la cual se limita al pa­
pel de conformarse ó no con ella.

El día, remoto por cierto, en que salieran de un la­
boratorio seres vivos, confeccionados por procedimien­
tos científicos análogos á los que se usan para los ac­
tuales productos de la industria, tendríamos generacio­
nes artificiales como las hay naturales, pero generacio­
nes siempre, y no simples producciones mecánico- 
químicas; es decir, que se acreditarían medios exter­
nos, capaces de provocar con inusitad.a constancia la 
espontaneidad de la generación; por manera que la ge­
neración nunca carecería de espontaneidad, si velada 
en las apariencias etiológicas, muy clara en el total 
concepto.

Excusado es decir cuán lejos estamos de la hipótesis 
extravagante que acabo de hacer. En medio de su ten­
dencia positivista, la Fisiología de nuestros tiempos se 
ha encastillado en la negación de las generaciones es­
pontáneas: enorme concesión hecha, aunque incons­
cientemente, al vitalismo. No hay, pues, para qué su­
poner la creación de seres vivos por medio de procedi­
mientos físico-químicos. Pero entonces, si hay algo en 
los seres vivos que no es fuerza físico-química, ¿qué otra 
cosa, digo yo, al hablar de fuerza espoutánea de movi­

miento? ¿No es indiscutible que desde el momento en 
que una fuerza se escapa del cuadro de las físico-quí­
micas, es libre ó espontánea respecto de ellas?¿Lleva­
remos nuestra mala fe hasta el punto de desconocer de 
hecho esta libertad ó espontaneidad que hemos recono­
cido de derecho?

No hay duda, el carácter del movimiento que ha de 
comprobarse en los seres vivos es la espontaneidad; lo 
que el vulgo pide al muerto en apariencia, para juzgar- 
de vivo, no es un movimiento cualquiera, sino un mo­
vimiento espontáneo. Séalo ó no en realidad, basta que 
él lo juzgue así; podrá engañarse en el hecho, pero el 
derecho de la espontaneidad es indiscutible y se sobre­
pone á todas las argucias y habilidades de la lógica 
positivista.

Entiéndase bien que no hablo yo aquí de una espon­
taneidad absoluta, que nadie concibe ni. por consiguien­
te, se puede por nadie defender. Pero lo que tampoco 
puede defenderse es la ausencia sistemática de una es­
pontaneidad relativa. No se puede negar buenamente á 
los seres vivos una fuerza propia, contraria hasta cierto 
punto á las leyes físico-químicas; lo único que podrá 
hacerse es descontar esta concesión á beneficio de las 
mismas leyes físico-químicas trasladadas á la intimi­
dad del organismo; reconociendo espontaneidad relati­
va en el organismo respecto de ios agentes del mundo 
exterior, sin que el sér organizado deje por eso de ser 
un agregado físico-químico interior, aunque contra­
puesto al exterior. Mas ¿quién no ve aquí la contradic­
ción palmaria de distinguir por mera fórmula el indi- 
dúo de un agregado material para salvar el hecho inne­
gable, y borrar en seguida la distinción para salvar la 
teoría f

En suma: fuerza es incluir el movimiento en la 
vida, mas no la vida en el movimiento; teniendo muy 
en cuenta que al hacerse el movimiento modo de la 
vida, pierde la rigidez de su concepto puro, y toma el 
carácter espontáneo de aquella fuente de espontanei­
dad que corresponde á las primeras categorías raciona­
les enfrente de los datos particulares de la experiencia.

Procede, pues, en mi concepto, limitar y modificar el 
pensamiento de usted, conservando la acertada consig­
nación de una energía interna, coordinada con todas las 
externas, característica del individuo vivo; pero con­
tando, además del carácter cuantitativo de esta ener­
gía. con los cualitativos que le dan formas extrañas á 
la cantidad pura, y, además del aspecto representado 
accesible al número y la medida, con el aspecto repre­
sentativo, en que el número y la medida se elevan á lo 
infinito, y la necesidad mecánica á la espontaneidad y 
la libertad.

Sólo con esta amplitud funcional y con esta libertad 
de acción, puedo concebir el orden viviente del Uni­
verso.

M .  N i r t o  S z a n A K o .
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LA  V E R IF IC A C IÓ N  D E  L A S  D E F U N C I O N E S  

EFEC TU A D A  POR LOS M É D IC O S  FO R EN SES {! )

Tesis para la recepción del grado de doctor que presenta el licenciado 
en Uedicina j  Cirngda

DON PEDRO BALLESTER MARÍN

I V

Ai empezar á comprenderse que la intervención médica 
era indispensable para la debida vigilancia de las defuncio­
nes, se estableció desde luego en la mayor parte de las ca­
pitales de Europa que loa profesores de Medicina y Cirugía 
fuesen los encargados de dar los correspondientes certifica­
dos de los enfermos fallecidos á quienes hubiesen prestado 
sn asistencia facultativa.

Tan plausible disposición tardó macho tiempo en adoptar­
se entre nosotros, pues hasta la publicación de lo precep­
tuado en el art. 77 de la ley provisional del Registro Civil, 
y 63 de su reglamento, y otras disposiciones subalternas, es 
inútil buscar en la legislación de nuestro país medida algu­
na que tratando del asunto reproduzca dicha disposición.

Es muy cierto que, mediante la misma, es ya posible hacer 
constar, en un registro apropiado, la muerte de los individuos, 
descubriendo al propio tiempo si alguno ha sido vtcífma del 
crimen, y  evitando además la contingencia horrible de la in­
humación de lili vivo ¡ pero no es menos cierto que, al reali­
zarse ó llevarse á la práctica lo tan sabiamente precepluado, 
se tropieza con insuperables dificultades que Impiden el de­
bido cumplimiento. Efectivamente, sí los cadáveres han de 
ser reconocidos por el médico que haya prestado su asisten- 

I cia durante la enfermedad, ó, á falta de éste, por cualquier 
I otro llamado al intento, resultará que en la inmensa mayoría 
1 de los casos no se verificará el reconocimiento, y cuando se 
I verifique, no será, de seguro, con las debidas y necesarias 
¡ condiciones.

Júzguese del desairado papel del facultativo ante una atri- 
I balada familia que, por lo común, le recibe con frialdad, y 
alguna vez con enojo, y no se creerá desde Inego qne son 
CTageradas ó faltas de exactitud las precedentes afirma- 

I dones.
Por otra parte, puede asegurarse de «na manera absoluta 

jqne es imposible denuncie el facultativo, en ciertos casos, la 
jinuerte debida á causa criminal que en el ejercicio de su 
jprofesión descubra. Es indudable que tiene el deber l^ a l 
Ide delatar los hechos criminales de que tenga conocimiento 
jen virtud de dicho ejercicio profesional, pero también lo es 
Ique ante tal deber, impuesto mediante varias leyes de las 
jPartidas y el art. 599 del Código Penal, existe la conciencia 
Iprofesional del médico, qne actualmente debe sustituir al 
lantiguo juramento prestado al recibir la investidura de su 
Isagrado caigo, juramento patrocinado también por las leyes, 
|como lo prueban los arfs. 371 y 379 del mismo Código. 

Podría objetarse que ni Jas leyes ni los principios de la 
aoral menos severa pueden eximir al facultativo de la de­

pación y la denuncia, pues si con tal dennneia se evita que 
ciertos crímenes queden ignorados é impunes, lejos de ser 
su condneta bnmillante é indigna, es, por el contrario, bon­
dosa y digna de todas las consideraciones sociales; pero 
puede oponerse á este razonamiento, además de la coneien- 

jeia del profesor como tal, la consideración de los deberes 
jiDeludibles que tiene qne cumplir para con la sociedad, para 
con tas familias, que consideran á la Medicina como un sa­

lí) Véase el número anterior.

cerdocio y á sus representantes como los únicos deposita­
rios de los secretos que pertenecen á lo terreno ó mundano. 

Tan sólo teniendo en cuenta lo dicho es como puede com­
prenderse qne en pleno siglo xix, y en una de las naciones 
más civilizadas, en rrancia, según M, Segueru, se ha com­
probado en un espacio de tiempo relativamente corto, que 
36 personas han vuelto á la vida en el momento mismo de 
ir á introducirlas en la sepultura; 13, después de prolijos y 
especiales cuidados; 7, con motivo de golpes al dejarlos caer 
en el panteón; 3, por efecto de picaduras ó de incisiones he­
chas cuando se las estaba amortajando; 6, por la sofocación 
que experimentaban en el ataúd; 15, por la tardanza en los 
funerales, y 6, por retardos intencionados al sospechar la 
falsedad de la muerte. Cita, por último, 24 casos en que los 
sujetos han sido también víctimas de los defectos de la legis­
lación sobre defunciones; resultando, por lo tanto, un total 
de 118 personas que han estado en inminente riesgo de ser 
enterradas vivas, á pesar de lo legislado. Sí admitimos con 
M. Segueru que el número de víctimas desconocidas sea do­
ble, resulta que, sólo en Francia, las w'cfímas de la no com­
probación, ó de la comprobación defectuosa, serían 27 por afio 
próximamente,

Se ha tratado de amplificar, mejorando, las condiciones 
concernientes á la comprobación cadavérica, adoptándose al 
efecto dos procedimientos que, aunque distintos, tienden á 

I la misma finalidad: Ja creación de un Cuerpo especial de 
] médicos encargados del reconocimiento á domicilio, y la 
I construcción de locales ad hoc para efectuar en ellos el mis- 
! mo reconocimiento.

En París, el conde de Chabral, prefecto del Sena, nombró 
en 3 de Diciembre de 1823, en cada barrio un médico en- 

j cargado de comprobar los fallecimientos y de especificar, en 
la relación qne en seguida debía pasar al alcalde: l.o, el 

, nombre y apellidos del difunto; 2,o, su sexo; 3,o, su estado;
4.0, su edad; 5.», su profesión; 0.®, la fecha exacta del falle­
cimiento (mes, día y hora); 7.o, el barrio, la calle y núme­
ro de la casa; 8.®, el piso y la situación de la habitación;
9. °, la naturaleza de Ja enfermedad y los motivos que han 
dado lugar á la abertura del cadáver, si llega á verificarse;
10, las causas, antecedentes y complicaciones que han so­
brevenido; 11. la duración de la enfermedad; 12, el nombre 
de las personas que. teniendo ó no título, han suministrado 
los medicamentos necesarios; 13, el de las que, teniendo ó 
no título, han asistido al enfermo.

También en Strasburgo, los médicos llamados cantonales 
están, desde hace mucho tiempo, desempeñando el mismo 
servicio; sucesivamente se ha ido generalizando en casi to­
das las naciones civilizadas.

Entre nosotros tan sólo se ha establecido en algunas po­
blaciones importantes, como Madrid, Barcelona y Sevilla, 
hallándose en las dos últimas á cargo de los médicos fo­
renses.

Mucho más antigua que la institución de loa médicos com­
probadores, de que acabo de ocuparme, es la de los locales 
ó depósitos mortuorios.

La primera idea respecto á ios mismos se halla en una 
obra de Tierry. publicada en 1785, siendo en Weimar donde 
empezaron á establecerse por indicación de Hufeland.

El establecimiento de estos depósitos {que no se ha gene­
ralizado) se efectúa en las Casas de Socorro ó en un lugar 
contiguo á ellas; también en los cementerios. Preferible es, 
como dice M, Josert, qne se establezcan, en nombre de la 
Higiene, en estos últimos, ya que ordinariamente se hallan 
separados de la población.

Los más perfeccionados y completos consisten en un con­
junto de pequeñas celditas, contiguas unas á otras, cada una
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de Ua cuales tiene en su centro tina mesa para la colocaci n j 
del cadáver, una claraboya en el techo, y junto al suelo asi 
como en la parte opuesta á la puerta, una rejilla provista de 
alambrera ó tela metálica, con el objeto de establecer com­
pleta ventilación. Las puertas de las celditas abocan todas 
á un local en el que hay una persona de vigilancia, habien­
do encima de cada puerta una campanilla de la que parte un 
cordón, al fin del que se baila sujeto un guante de goma, 
que se coloca en la mano del supuesto cadáver. El menor 
movimiento ejecutado por éste advertirá al guardián dónde 
es necesaria su presencia: pueden usarse campanillas eléc­
tricas, lo cual sería más cómodo y ventajoso. Hay también 
otro departamento, llamado cámara de vivificación, provisto 
de botiquín, aparatos de faradisación, fuelles, cepillos, una 
cama, chimenea para su calefacción, etc., etc., y que sirve 
nara prodigar en ellos los ausilioa necesarios.

El personal lo consUtuye un médico y dos empleados 
guardianes; el primero, encargado del reconocimiento y com­
probación y de llevar un libro en el que conste el tiempo 
que duró la esposicióu de cada finado, la hora de la inhu­
mación y todos los datos y observaciones que juzguen opor 
tunos - además debe prestar loa ausilios de la ciencia al que, 
no siéndolo realmente, baya manifestado alguna señal de 
vida; la obligación de los guardianes se reduce á ejercer una 
escrupulosa y continua vigUancia. y dar cuenta al médico de
cualquier novedad que observen. , ,

¿Cuál de los dos procedimientos para vigilarlas defuncio- 
nes es el más aceptable?

La práctica de los llamados depósitos mortuorios ofrece 
multitud de inconvenientes, razón por la que no se han ge­
neralizado, segiin ya indiqué.

Nótese en primer lugar que el objeto de la comprobación 
no se limita tan sólo á la conJir,mción de la realidad de la 
muerte; es necesario, además, averiguar si existe algún ves- 
ticio que pueda conducir al descubrimiento de !a comisión 
de un crimen. Ahora bien; las huellas ó vestigios Unto pue- 
den hallarse en el mismo cadáver como en la habitación en 
aue haya ocurrido el fallecimiento, y basta en las personas 
que le rodean: la vista de una sustancia sospechosa entre 
las que se han propinado durante la enfermedad, de vómi­
tos deyecciones, manchas de sangre, el aspecto de la cama, 
ropas, alguna palabra ó gesto, etc., son circunstancias que. 
pudlendo dar lugar á que un facultativo práctico e tnteUgen- 
te en el asunto descubra la comisión de un hecho delictuo­
so, sugieren la idea de la ineficacia ó inutilidad de las casas
mortuorias. , ,  . !

Además, la traslación á éstas del Bupuesto cadáver ocasio­
na el que se le considere como tal de una manera precipita­
da y prematura; asi es, que conservando aún el calor, se e 
saca sin ningún cuidado ni precaución de la cama y se le 
an-oja al suelo, para á seguida amortajarle, encerrándole lue- 
ao en un ataúd. Es bieq sabido que las terribles consecuen­
cias de la no comprobación de la muerte aparente no empie- 
2án, de ordinario, precisamente en el sepelio, sino en las 
prácticas que al mismo anteceden.

Mencionaré, por último, una circunstancia que al par que 
demostrará e! escaso ó ningún valor de la práctica que exa­
minamos. hará inútil prolongar más Sa enunciación de la in­
finidad de inconvenientes que su uso presenta y de ias ven­
tajas alegadas por los que en pro del mismo abogan.

Existiendo, como ya sabemos, signos que dan certeza ab­
soluta de la muerte principio ó en cualquier momento en 
Quo el reconocimiento se verifique, dicho se está que no existe 
la necesidad de la observación más ó menos prolongada de 
loa cadáveres en un local especial, con el objeto de compro­
bar la sucesiva aparicióu de loa diferentes signos propios de

los mismos Si. por otra parte, existe la creencia, como ordi­
nariamente acontece, de que su apreciación puede “ "V 
realizarse por una persona lega en Medicina, confiando a 
propio tiempo en la eficacia y utilidad de las campanillas 
L  aviso, persistirán los inminentes peligros de funestos erro­
res: con efecto, el hábito rutinario y empírico de los encar­
gados de ejercer vigilancia puede embotar su vista, su falta 
de atención; las campanillas es posible den alguna vez avi­
so por im efecto de la rigidez cadavérica, por la cesación de 
este estado, por la salida de gases ó líquidos del interior del 
abdomen, etc., etc.; pudiendo, por el contrario, suceder que 
«n retorno fugitivo á la vida se operase sin producción de 
movimientos espontáneos ó involuntarios. Durante cuarenta 
y cinco anos no tuvo el guardia quirúrgico de tercera clase 
del depósito de Mayence más quo un caso de resurrección, á 
iuzgar tan sólo por el aviso de la campanilla, y fué el de un 
viejo cuyas manos se habían caído á lo largo del cuerpo ó 
consecuencia del aplanamiento del vientre, debido á la sanda 
de una gran cantidad de líquido.

La creación de nn Cuerpo médico especial es la práctica 
que reúne mayores garantías, pues con ella se llenan debi­
damente todas las necesidades que motiva el objeto y_fin á 
que so aplica. Asi lo reconoció unánimemente el Consejo de 
de Sanidad de París, con motivo de un informe encomiásti­
co emitido por Devergie. según consta en el Boletín Oficial 
del Ministerio del Interior, correspondiente al aflo 1E67.

Es conveniente, sin embargo, que en los cementerios exis­
ta una sala mortuoria, pero tan sólo con el objeto de que en 
ella sean depositados los cadáveres de las personas cuyos 
deudos ó parientes no quieran ó no puedan guardarlos en la 
casa hasta el momento de darles sepultura.

Explicados loa medios de comprobación de las defuncio­
nes. y habiendo indicado que el único aceptable es el que 
consiste en que se efectúe á domicilio por profesores nom­
brados al efecto, me ocuparé ya de la manera más aceptab e 
de llevarlo á cumplido efecto, con lo que quedarán además 
evidenciadas sus iunegables ventajas, que le hacen preferi­
ble á todos los demás medios empleados.

(Se concluirá.)

ECOS DE LA MEDICINA MILITAR
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Vamos á continuar nuestra interrumpida tarea consagran­
do unas líneas al estudio del envenenamiento por sustanaas 
alimenticias alteradas, asunto que afecta lo mismo á la Ei- 
giene que á la Medicina clínica, y por ende es de mteré-. I 
tanto para el médico militar como para el que consagra sus|
desvelos á la población civil. |

Los datos que van ó servir de base á estas lineas nos lo8|. 
van á proporcionar trabajos de la Sanidad Militar francesa, 
de ese Cuerpo que tanto se distingue por su constante labo 
riosidad, su entusiasmo por el cultivo de la Ciencia, y bri­
llando siempre en los fastos de ella por sus muchas y nota­
bles publicaciones, porque se inspira en la creencia de q‘>- 
BU misión no debe limitarse á visitar enfermos en los hos\- 
tales y establecimientos militares, así como prestar ciertos| 
servicios peculiares á su instituto, sino que las observacio „^.ar¡o . 
nes recogidas, tanto en su práctica técnica como mili s- 
deben servir de base para sus trabajos científicos, Q’je 
sabia disposición reglamentaria obliga á los médicos mih 
res franceses que prestan servicios en los cuerpos armn-lo; 
á redactar la historia de las epidemias, de las afecciones i',: 
tológicas notables que sufren loa soldados que asisten, c»
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Icomo un informe anual (1) de la higiene y patología de los 
regimientos, batallones ó establecimientos militares á que 
están destinados, lo cual facilita el conocimiento de la histo­
ria médica y estadística sanitaria de las diversas agrupado- 
dones que constituyen el Ejército; importantes noticias, que 
. la vez que sirven par» inspirar acertadas dispOBídones á 

ba Superioridad, proporcionan el medio de apreciar la capa­
cidad y conocimientos científicos de los que redactan dichos 
Informes, loa cuales vienen á ilustrar y enriquecer constan­
temente los anales de la Medicina militar francesa, enyo fe- 
bnndo y provechoso manantial de ensefianza deben consal- 
jtar cuantos deseen ensanchar sns conocimientos médicos, 
isi, pues, vamos á recurrir á esos preciosos documentos 
para citar dos casos de envenenamiento por carnes altera­
das y ano por patatas en el mismo estado.

OABSES AtTEBADAS

La particularidad ofrecida en el síndrome sintomático qne 
presentaron los soldados enfermos de los regimientos 35.°

95.0 de linea, pertenecientes á la brigada núm. 31 del ejér­
cito francés en Mayo de este año en el campo de instrucción 
Pe Avor, merece fijar predilectamente nuestra atención.

£ l relato de este envenenamiento por carnes alteradas 
Se debe á los Sres. Polin y Labit, médicos mayores, que tu­
lleron ocasión de observarlo. Los antecedentes qne citan 
|e  reducen á qne las tropas qne componían dicha brigada 
licieron una marcha de 24 kilómetros en el más completo 
atado de salud; qne la última jornada (27 de Mayo), des- 

Sués de una temperatura elevada descendió ésta notable- 
pente. El 27, después de tomar por la mañana la tropa la 
opa de café, emprendió la marcha, cuya duración fué de 
bis horas, sin contar en ella ningún rezagado ni enfermo. 
Sn el alto de descanso, á mitad de la jornada, la tropa co­
pió un trozo de carne cocida qne se había distribnído la no- 
he antes. A la llegada al campo de instrucción comieron 
nos soldados un gnisado de carne con patatas, otros judías 

y el segundo batallón del 93.o delinea sopa Taco!, preparada 
mn caldo de la carne que sedistribayó cocida la víspera de la 

ircha, y qneso de Grnyére. A la niaffana del día siguiente 
pbia 21 soldados enfermos á la hora de la visita, ascendien- 
i á 125 á las once de la noche, cuyo número fué aumentan­

do hasta 193 en los dos días signicntes, contando la segunda 
pmpañía del segundo batallón dcl Só.f de linca 85 atacados, 
esentando, tanto éstos como aquéllos, los siguientes sín- 
mas:

|<Principiaba la afección con cólicos y náuseas seguidas de 
ecuaciones alvinas abundantes, frecuentes y b'qaidas, ca­

erlos, angustia, desfallecimiento general y debilidad de las 
iremiJades inferiores tan rájjída y  de tal ftaíurj7«a, que 

al cabo de algunos instantes los enfermos no podían andar 
[10 sostenidos por dos hombres ¡ después continuaban las 
posiciones y vómitos, sobreviniendo la opresión precor­

dial, un violento dolor en el epigastrio, cefalalgia muy peno-

(■- ■ El programa oficial del informe anual que comprende 
de I.u de Junio del año anterior á 31 de Mayo del corriente, 
CMtiene, entre otros machos datos, el estndio de las enfer- 
Wdades qne han predominado durante todo el período y en

S diferentes estaciones, etc.; la comparación del estado sa- 
ario del Cuerpo durante el año qne acaba de transcurrir 
con el de los años anteriores; las diferencias favorables ó 
litarlas de este comparación...; infioenda ejercida por las 

Ircbas, ejercicios, expediciones, combates, gimnasia, tiro 
blanco, etc detalla con predsión los accidentes qne han 
lecido en cada caso...; influencia ejercida por el régimen, 
Indo la atención en la alimentación, bebidas, cocinas, 
•ótera, etc.

sa, la cual presentaban todos los enfermos; sudores profusos, 
salivación abundante, sed, lengua roja, pulso fuerte, rápido, 
vibrante, algunas veces irregular y hasta intermitente; dila­
tación ptíj>i!ar extensa y notable en todos loa enfermos, y 
además algunos de éstos presentaron varios síntomas, como 
delirio, calambres, y dos arrojaron parásitos en los vómitos.» 
AI ceder estos síntomas agudos se presentaba en unos un 
estado saburroso y en otros aparecía una tifoidea adinámica; 
sin embargo, no se contó más que una defunción entre estos 
227 enfermos, restableciéndose todos en el espacio de tres 
semanas, excepto el que pasó al hospital, donde falleció.

La aparición repentina de esta enfermedad, y limitada 
sólo á un grupo determinado de hombres, no pudo menos 
de llamar la atención y hacer so buscara la causa de aquel 
imprevisto padecimiento. Los médicos mayores Polin y La- 
bit hacen una investigación etiológica de la enfermedad, ex­
cluyendo el influjo del cambio atmosférico y las fatigas de 
la marcha; qne á ser así, las manifestaciones sintomáticas 
hubieran sido más extensas y aparecido en otras compañías 
y cuerpos de la brigada, y tampoco los síntomas citados son 
loa propios de las fatigas de las marchas,

Las buenas condiciones de las barracas, su ventilación y 
gran capacidad permitía evitar el hacinamiento de la tropa; 
ésta comía en los rerectorios y sólo ocupaba los dormito­
rio por la noche; además, la segunda compañía del 85.o de 
línea citada guarnecía aquel punto hacia bastante tiempo. 
£1 análisis del agua probó era inmejorable, así como el pan, 
café y las legumbres suministradas á las tropas. Las sopas 
Tacot y Guiboarge, por su mal gusto y dudosas cualidades 

.nutritivas, inspiraron desde luego sospechas; pero hubo que 
desistir de tal presunción, puesto que las habían comido to­
dos loa BoIdadoB durante las jornadas anteriores. Pero algu­
nos de los enfermos creían qne la sopa Tacot tomada el día 
27 se preparó con caldo hecho con la carne dada flambre 
aquel día; entonces las investigaciones se dirigieron á esta 
sustancia alimenticia, y obtuvieron ¡os Sres. Polin y Labit 
estas pmebas;

<1.0 Los fenómenos morbosos soban limitado terminan­
temente á los hombrea que comen rancho. Los sargentos y 
músicos, los gastadores y los voluntarios condicionales que 
comían en la cantina se libraron de la enfermedad; los demás 
la padecieron en proporciones variables; sólo hay dos ex­
cepciones de esta regla, un sargento y un voluntario con­
dicional, las cuales ofrecen precisamente un argumento de 
gran valor. El voluntario comió en la marcha un pedazo de 
carne; el sargento, hermano de un soldado del mismo bata - 
llón, comió de su ración.

»2.o Un soldado del 86.® de linea, atacado especialmonlo, 
se había comido dos raciones.

>3.0 TJn perro de un oficial del 95.® que bahía comido la 
carne sospechosa, re poso enfermo de tal modo que so pensó 
en matarlo, creyéndolo atacado de rabia

>4.® Dos unidades distintas, pertenecientes ú dos regi­
mientos alojados en el campo, y no teniendo entre ellos más 
de común sino el aba sfecer Ja carne, fueron atacados casi al 
mismo tiempo.

>5.® Preguntados los cocineros acerca del aspecto de la 
carne cuando la pusieron en las marmitas, declararon que 
tenía mal olor y los soldados aseguraron que su gusto era 
malo.

>6.® Por último, áesloB argumenlos, bastantes por sí, hay 
que añadir una prueba moral, quo la liallarcmos on la acti­
tud sospechosa, en Ja frecuente mala fe del obastecedor, 
coya carne, por lo general de mediana calidad y muchas vo­
ces mala, ha sido causa de que se le rechazara on muy 
poco tiempo varias veces. >

•-i
J  wl
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Las corBideracionea que se desprenden de la historia pre­
cedente las apIaíaremOB hasta referir el otro caso de into 
xicación por la carne.

A la disposición reglamentaria precedentemente citada es 
probable haya obedecido el que el médico mayor Sr. Bou- 
chereau y el auxiliar Sr. Noir hayan escrito la historia de 
envenenamiento por la carne en conserva suministrada al 
regimiento de Infantería niim, 92, durante una marcha que 
efectuó el 3 de Agosto último en las mejores con Jciones de 
salud; pero al siguiente día un número considerable de sol­
dados se presentan enfermos con estos síntomas: ‘EBcalo- 
frios iniciales, á los que siguen sudores profusos, cefalalgi 
con vértigos, raquialgia y dolor en los costados; algunos tie- 
nen náuseas y vómitos biliosos, pero sin materias alimenti- 
das La cara congestionada, ojos lagrimosos, lengua seca, el 
paciente experimenta una laxitud muy grande, apenas 
responde á las preguntas que se le hacen, no pudiéndose te­
ner de pie; en algunos la postración es grande, la dispnea 
es muy marcada, el pulso pequeño, de 100 á 120 pulsaciones. 
Después de estos fenómenos se presentan violentos cób- 
cos. un dolor epigóstico muy intenso, á la presión se siente 
dolor y gorgoteo en la fosa iliaca derecha; muchos enfermos 
tienen una diarrea abundante, de líquido amarillento y muy
fétido; la temperatura oscilaba entre 38 y 40». Al segund
día cede la cefalalgia, la lengua aparece blancuzca, roja en sn 
punta y bordes, así como muy seca, una especie de ^isfagia
nue impide todo movimiento de deglución, sequedad de la 
garganta. Algunos enfermos presentaron además perturbacio­
nes interesantes, aunque raras, tales como dolores muscula­
res y articulares, calambres en las extremidades, una cons- 
tricción del tórax, produciendo una opresión notable de a 
respiración; en los órganos de los sentidos fotofobia y, sobre 
todo, dilataciónpiipilar; por último, temblor y trismo.»

Cedían poco á poco estos síntomas, persistiendo sólo la 
diarrea, terminando á los tres ó cuatro días la enfermedad 
por la aparición del herpes labial.

La conserva de carne suministrada á las tropas se había 
preparado en 1884, y la comieron los soldados sm Prepara­
ción alguna al emprender la marcha; por la tarde se frió 
para comerla. Muchos soldados tiraron las cajas de esta 
conserva, porque si bien ni el olor ni el sabor revelaban al­
teración alguna, sin embargo se había licuado la gelatina.
cuyo color era oscuro y la carne desabrida.

No siendo posible examinar aquella carne, se procedió al
día siguiente á un reconocimiento detenido de las cajas de
dicha conserva, y si bien las distribuidas al primer batallón 
eran excelentes, no asi las del segundo, en las cuales se ha­
llaron tres cajas con la carne podrida y en otras se notaba 
.licuada la gelatina, parecía caldo, la grasa había desapare­
cido no quedando más que granulaciones muy finas. La car­
ne blanda, floja y como si estuviese lavada; su color más os­
curo y menos vivo. Se desprende de la caja un olor agrio 6 
de pescado, mas para percibirlo no debía moverse la caja, 
porqne las emanaciones se desvanecían con facilidad por el 
aire. Examinada la gelatina con el microscopio, se notaban 
gran cantidad de mlcrococos ; algunos estaban en forma de 
rosario, pegados en 6 ú 8. y constituían pequeños bastones. 
Este micro-organismo, sembrado en la gelatina, la licuaba 
al cabo de algunos días, mientras qne en tubos esterili^za- 
dos, y otro sembrado en gelatina de carne buena, no sufriO
alteración alguna.»

Después de la anterior exposición se convendrá que, en su 
esencia, el cuadro sintomático de estas dos intoxicaciones por 
carnes alteradas es el mismo y concuerda con ligeras dite-

rencias, que más bien podrán depender de las 
individuales ó de otras no apreciables, que de la causa ge­
nérica de la enfermedad, pues de las investigaciones efee- 
tuadas por los autores de las dos historias resultó ser las
carnes alteradas (1). _

SI se compara la sintomatología anteriormente expuesta 
con la qne píesenta una indigestión, se notarán desde negó 
diferencias notables; en ésta la pronta aparición de loa sín­
tomas la expulsión de los alimentos á medio digerir por los 
vómit;s y las deposiciones liquidas; en los casos observados 
l ÍC tro p a s  del campo de Avor transcurrió bastante tiempo 
entre la ingestión de las carnea alteradas y la 
los síntomas, por cierto imponentes ; los 
808- las evacuaciones de vientre líquidas, sin contener ali 
mentes éstas ni aquéllos; la pronta y profunda depresión de 
las fuerzas y la dilatación de las pupilas no son síntomaspio- 
píos de una indigestión.

(Se continuará.) _________ ___

P R E N S A  M É D I C A

NACIONAL - I. Un caso de dengue. =  EXTEANJERA:| 
Actividad comparada de las diversas digitalinaa. -  

n i  F1 calor animal y loa calores de formación y de cox 
bustfón de la uíea, -^IV . Sobre un método de tratamicn.| ^  
to de la angina granulosa por el raspamiento y las aph- a- 
_____ .iconnóa da la anestesia local.
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to de la angina grauuiuoa t-'»* -  
ciones iódices después de la anestesia local.

I I

Hov que está á la orden del día cuanto con el dengue ó k 
influenza se relaciona, parécenos oportuno recorUr de
tro apreciable colega la Eerisfa de Ciencias Medicas de l.
Habana el siguiente caso de dengue, de que da cuenta f., 
dicho periódico el Dr. D, A. León y Bello ̂

El día 28 de Eebrero fuimos llamados por la señora . 
para que examinásemos una de sus niñas, de veintitrés i... 
L  de edad, buena constitución, temperamento nervioso ;
que hacía tres días estaba enferma. . . .

El resultado de nuestro examen fué el ^
tar general, temperatura 40”, pulso 120, náuseas. 
menticics, extreñimiento, erupción saramp.onoaa confluenU 
en la pared anterior del tronco, discreta en las piernas y bu 
zos. nada de catarro ócnlo-nasal. ni ai parecer de angina J  

Antecedentes-hos padres de la niña son robustos y sa ¿ 
dables, no ha sido vacunada, no ha tenido ninguna otra 
ferm edad. A juicio de la madre, esta niña estaba mala ce 
tro días antes de verla nosotros, notándose el priiiiei 
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tro aias antea uc »ci.o. « reservan
nérdida del apetito, aspereza de carácter, falta de sueño; 
secundo día acentuación de los fenómenos anteriores y 1.seKUnuO ola
sera fiebre; el tercero y cuarto días los miemos fenomc
m avor grado de fiebre y algunos vómitos hasta el día ,  ̂ ^

practicamos nuestro reconocimiento y cuyo resultado Q-'-
consignado. ,  2.® L

Una feliz casualidad hizo qne nos acompañasen en c 
examen dos de nuestros más distinguidos compañeros, i-

n  1 D é la  información judicial á  que fué sometido el da

ceso uSa ca ita  del dependiente del citado carnicero, ^
decía- <Yo consigo engañar en loa cuadernos ^ 3a t o i d
S s a r  la carne mala. Si de cuando en Z  o
S S r n r S S Í  des falsificaiions. Amstei.U El Br.
16 de Octubre de 1889, p. 63.
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Sres. Ruis Ariza y Barraqué, con quienes convinimos lo si­
miente; se trata de un rasli varioloso en vista de la falta 
de vacunación, de los restos de la epidemia pasada que aun 
quedan en nuestra capital, de los vómitos, de la marcha de 
Ja temperatura, etc., etc.; si bien abrigábamos duda por lo 

,rdío del rash y la falta de erupción, dada la época de la 
fermedad.
Aconsejamos una medicación evacuante y diaforética.
Al día siguiente la enfermita estaba lo mismo, por lo que 
estros temores de viruela disminuyeron aun más y reco­

mendamos seguir con la medicación diaforética.
•. ^A1 otro día, 2 de Marzo, con gran sorpresa encontramos la 
niña sin fiebre, sin erupción ni desgano; en una palabra, 

mpletamente bien, aunque algo palidita, en vista de lo cual 
iramos toda medicación.
1 día 3 de Marzo fuimos nuevamente llamaiios por la 

dre de la niña, qnien nos mostró, llena de asombro, su 
Wja en un estado igual al del primer día que acudió en de­

uda de nuestros ausilios.
sta vez contestamos á las justas preguntas de la afligida 

dre en la forma siguiente: «No tema usted, señora; su niña 
tíqne una enfermedad llamada dengue, y probablemente pa­
sado mañana estará perfectamente buena.> En efecto, la 
erupción desapareció en la época señalada, dejando en pos 
de sí una ligera descamación furfurácea que ha persistido

«nos días.
ingún valor tendría esta historia clínica si no pudiéra­

mos añadir que en el mes de Diciembre próximo pasado 
hpmoB observado, en compañía de un entendido médico de 
esta capital, otro caso de la misma enfermedad, lo que nos 
permite concluir que no es tan rara como generalmente pa­
rece conceptuarse.

« specto á la etiología de esta dolencia, añadiremos á lo 
;ido y consignado en los autores clásicos, que al dis­
ido doctor antes aludido hemos ayudado á recoger san­

gre, con el objeto de hacer cultivos en caldos apropiados, sin 
haber obtenido éxito.

I I
aiente: mal
=as vómitos francés admite dos digitalinas, una amorfa y
ños'a confluent ° ‘'’'V '‘stalizada, quedeben ambas disolverse por completo en 
IB piernas y br» Por lo cual se las distingue de los otros pro-
’er de angina. adjetivo de clorofómiicas, destinado á especi-
'  , , bcar bien esta propiedad,robustos y sale ^ ^ ,
ninguna otraei alemanes, con el nombre de digitalinas, emplean y fa-
staba mala cu Producto soluble en el agua é insoluble en el do-
e el primer i' ^ digitalina de los autores franceses,
Un pnefio el nombre de digitoxina al cuerpo conocido en
anterioris y i con el nombre de digitalina,

mos fenónui',.' ‘ pues, en el comercio con nombres diferentes dos
iMta el día productos activos sacados de la digital;
'resultado que digitalina amorfa ó cristalizada, denominada di-

^iteseina por los aiemanea, soluble en el cloroformo.
'asen en f  digifaleína, denominada asi en Alemania, insolu-

fieros ^  cloroformo, pero soluble en el agua.
^  conocer — dice el Dr, Bardet en la comuni-

fiue traducimos — la energía comparada, aun poco 
sometido el d '< a« ida, de estos diversos productos, que tan á menudo se 
[Tribunal coir^pil Medicina.
Lehmann y á |  _  _
d, por sumini?' •“ Cta aquí los diversos Formularios están de acuerdo en 
e Avor, con i'»*«*rferar la digitalina cristalizada como diez veces más ac- 
eciendo en el mva que la digitalina amorfa, pero nada dicen de la digitaleí- 
enios encuentra en grandes cantidades en el comercio,
do tenemos yí pues, el Sr. Bardet que hacer muchos experimen-
toriales>. — /¿' b® con objeto de dilucidar esta cuestión. 
io»8. A m s l u ' El Br. Arnand ha demostrado que la digitalina cristalizada

I T R A N J E R A l  
digitalinas. -  
ión y de coc; 
de tratamicn 
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francesa representa una especie química bien definida, y 
que la digitalina comercial por él estudiada contenía próxi­
mamente 98 por 100 de principio químicamente puro, grado 
de pureza ya notable. Esta misma digitalina ya cristalizada 
es la que ha servido á Bardet para sus experimentos, ó igual­
mente ha empleado digitalina amorfa y digitaleína de la 
misma procedencia, que ha comparado con la d^ííoxi'ia y 
la digitalina de origen alemán; estas diversas investigacio­
nes le han dado los siguientes resultados:

1.0 La digitalina cristalizada y la digitalina amorfa, pre­
paradas según Ja fórmula del Codex francés, tienen una ac­
tividad idéntica é igual, son siempre comparables en sus 
efectos.

2. Ü La digitoxina alemana que se encuentra en el comer­
cio, en oposición á las digitalinas francesas (amorfa ó cristali­
zada), es incompletamente soluble en el cloroformo y su ac­
tividad es, según las muestras, dos ó tres veces menor.

3. ® La digitaleína francesa y la digitalina alemana, am­
bas solubles en el agua, no son productos definidos; tienen 
una acción semejante y una actividad sensiblemente igual, 
pero estas propiedades varían de una manera bastante sen­
sible y su actividad es 20 veces cuando menos y 35 veces 
cuando más menor qne la de la digitalina clorofórmica. Por 
otra parte, es imposible que la acción determinada sobre el 
corazón sea exactamente la misma que la acción de este 
último producto.

La digitalina clorofórmica es, pues, ei único derivado de 
la digital bien definido, cuya acción es siempre igual, resul­
tado que concuerda con su pureza química, absoluta ó rela­
tiva. Aunque no ba encontrado diferencia notable entre la 
actividad del producto amorfo ó cristalizado (lo qne atribu­
ye á la pureza muy grande de aquél), cree que conviene for­
mular siempre el producto más puro, es decir, cristalizado.

I I I
La urea ofrece desde el punto de vista del calor animal 

excepcional interés. En efecto; es, después del ácido carbóni­
co, la principal forma bajo la cual se elimina el carbono fuera 
de la economía. Para el ázoe es la forma fundamental do 
eliminación. Eva, pues, muy interesante saber A qué canti­
dad de calor desarrollado responde Ja producción de la urea 
en los órganos, dependiendo á la vez esta cantidad del calor 
de formación de la urea y del de los principios que la en­
gendran. Las combustiones de la urea hechas por los seño­
res Berthelot y Petit coa este objeto, por medio de la bomba 
calorimétrica, les han suministrado datos de los cuales han 
deducido sucesivamente el calor de disolución molecular de 
la urea, el calor deformación de la urea disuelta en el agna 
ó en Ja orina, y, por último, el calor de combustión de la urea 
disuelta. Por otra parte. lian apreciado que Información de 
laurea por medio del carbonato de amoniaco se tornaba 
endotérmica, lo que explica por qué no se verifica directa­
mente, mientras que su transformación en carbonato de amo­
niaco era exotérmica. Así se explica cómo esta transforma­
ción de la urea se verifica tan fácilmente bajo la influencia 
de fermentos especiales, dando lugar, ora A la fermentación 
amoniacal fuera de la economía, ora á la uremia en el sór 
vivo. En el caso en que esta mertamorfosis se localice al 
seno de un órgano particular, el riñón ó la vejiga por ejem­
plo, sería susceptible de desarrollarse en él una temperatura 
excepcional. •

Todos estos dalos nos permiten apreciar igualmente el pa­
pel de la urea en los fenómenos de oxidación verifleados en 
el seno de la economía. En efecto, nos revelan que la oxida­
ción total de la urea desprendería una cantidad de calor in­
ferior á la de sus elementos combustibles supuestos libres.
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mientras que la escederia, por el contrario, en el calor de 
corobastión del carbono contenido en la t»rea. Las evaluacio­
nes en calorías de estos fenómenos no son aplicables sino á 
las reacciones excepcionales, que dan origen al ázoe libre, 
en el seno de loa intestinos y quizás — pues la cosa está en 
duda — en la respiración; estos casos son los únicos en que 
puede tratarse de la combustión total de la urea en la eco­
nomía. En general, la urea es rechazada al exterior en natu­
raleza; esta es la forma principal bajo la que sale el ázoe del 
organismo. De aquí dos consecuencias: una relativa á 1.a com- 
bnstión de los principios nitrogenados, de los cuales el ázoe 
deriva en principio del amoniaco, y que conservan la mayor 
parte de la energía correspondiente rn su constitución; otra 
relativa, por el contrario, á la combustión total del carbono 
orgánico, con producción de ácido carbónico, combustión en 
que la urea representa una de las formas, puesto que equi­
vale á un amido de este ácido. Desde este último punto de 
vista, la producción de la urea responde al desarrollo de 2 á 
S centésimas del calor anima! en el cuerpo humano, cantidad 
que debe añadirse en las evaluaciones fisiológicas á la que 
responde al ácido carbónico exlialado en el pulmón, Por el 
contrario, el hecho mismo de la aparición de la urea revela 
que el amoniaco, ó más exactamente, el ázoe amido, que ha 
concurrido á constituir los principios inmediatos de los seres 
vivos, es quemado mucho más difícilmente que su carbono 
y su hidrógeno. Mientras que estos últimos elementos son 
rechazados incesantemente al exterior, en forma de agua, de 
ácido carbónico y de amido carbónico (urea), á consecuencia 
de la reacción del oxigeno sobre los tejidos organizados, por 
el contrario, el ázoe en los anímalos no es eliminado en el 
estado roás libre que en condiciones especiales, y principal­
mente en el seno de los intestinos. No se oxida en medio de 
las combinaciones en que está incluido, tales como la urea, 
pues es susceptible de reaparecer á consecuencia de las fer­
mentaciones hidratantes, bajo la forma de amoniaco. El ázoe 
combinado, introducido por ios alimentos, atraviesa así el 
organismo, conservando aproximadamente toda su energía 
calorífica, por oposición á lo que ocurre para el carbono y el 
hidrógeno de estos mismos alimentos. Estas son las circuns­
tancias que caracterizan el papel y la eliminación del ázoe y 
de la urea en la economía humana.

IV
El tratamiento de la faringitis granulosa por la cauteriza­

ción ígnea de las granulaciones se considera actualmente 
como el medio heroico y casi infalible de triunfar del mal en 
los casos rebeldes. Este es un error que importa no dejar 
que se acredite, pues ya ha dado por resultado el sacrificar 
inútilmente á los enfermos. Las granulaciones no son casi 
nunca la causa del catarro difuso que las acompaña; son, 
por el contrario, su consecuencia. Pueden sobrevivirles, pero 
su destrucción no puede producir la desaparición de la farin­
gitis ; bajo la infiuencia del catarro, las granulaciones des­
truidas reaparecen rápidamente, ora se reproduzcan á ex­
pensas de las partes profundas de cada una de ellas, que 
han sido respetadas, ora se formen otras nuevas.

Para curar estas formas de faringitis crónica es preciso, 
ante todo, tratar el catarro difuso, obrar á la vez sobre todo 
el aparato glandular, lo que exige el empleo de medicamen­
tos tópicos, cuya acción pueda generalizarse á todas las par­
tes afectas. Los astringentes (nitraPo de plata, cloruro de 
zinc, etc., en soluciones débiles), las soluciones alcalinas en 
gargarismos ó en pulverizaciones, no dan casi nunca más 
que alivios transitorios. El iodo, por el contrario, es un po­
deroso medicamento que obra al propio tiempo sobre las 
glándulas, el tejido adenoides, y quizás también sobre loe

vasos; su acción antiséptica se agrega también á sus demás 
propiedades para explicar sus efectos en los catarros, no 
podiendo negarse el papel de loa micro-organismos en la 
patogenia de la inflamación crónica de las mucosas. El doc­
tor Ruault cree que el iodo debe priucipalmente su eficacia, 
en la angina granulosa, á sus propiedades microbicidas, au­
mentadas también por su gran difusibilidad. Pero para esto 
es indispensable que el iodo se ponga inmediatamente en 
contacto con los tejidos sobre que debe obrar, y en la prác­
tica no se realiza apenas esta importante condición de éxi­
to : loa embadurnamientos se hacen con pinceles ligeros, que 
se pasan ligeramente sobre la mocosa tapizada de una capa 
de moco, de tal suerte que este barniz protector es casi el 
único que sufre la acción del medicamento; además, se em­
plea en soluciones iodo-induradas, casi siempre demasiado 
débiles, de modo que los enfermos no sacan provecho algu­
no del tratamiento.

He aquí el manual operatorio propuesto por el señor 
Ruault:

Se desembaraza el fondo de la garganta de las mucoeida- 
des por medio de un tapón de uata bidrófila del volumen de 
una nuez, sujeto al extremo de una pinza larga de forcipte- 
Bión; luego se limpia con un tapón idéntico empapado en 
una solución de bicarbonato de sosa al 2 por 100; además, 
se gargariza el enfermo con esta misma solución. Limpia la 
garganta, se embadurna dos veces consecutivas con tres mi­
nutos de intervalo, con una solución de cocaína; obtenida la | 
anestesia, se aplica la solución iodo-indurada (10 por 100 
de cada uno en agua destilada).

Con los pinceles recomendados por el Sr. Le Gendre en e! 
tratamiento de la difteria — que no son otros que las bro­
chas núm. 12 de los pintores — se frota enérgicamente la 
pared faríngea de arriba abajo y de abajo arriba, sin aban­
donar su superficie. Se insiste sobre todo en los puntos en 
que son.más numerosas las granulaciones, y en las granul.v 
cienes aisladas se apoya fuertemente el pincel imprimiéndo­
le algunos movimientos de rotación ; se deja esputar al en­
fermo y descansar unos instantes, después se embadurna de I 
nuevo la faringe con la solución, empleando esta vez une I 
brocha menos dura que la primera, es decir, de pelos máij 
largos.

El frotamiento debe ser bastante enérgico; á menudo ape-j 
rece en algunos puntos cierta cantidad de sangre, según ell 
grado de susceptibilidad Uel enfermo. Sin embargo, el ras-l 
pamiento se soporta bien gracias á la cocaína; pero rouyi 
luego 86 produce una sensación bastante penosa de escozotl 
que persiste á veces mucho tiempo. De igual modo se pnedel 
apreciar al día siguiente un poco de edema de la úvula ó 
los pilares, accidente que desaparece rápidamente.

Pasados cuatro ó seis días, cuando se ban eliminado I 
escaras blanquecinas que cubren las regiones escoriadas, sel 
vuelve á los embadurnamientos, que se soportan mejor tí 
ocasionan menos reacción, y así se continúa el tratamiento| 
tanto tiempo como es necesario.

El Sr. Ruault ha obtenido por este método resnltadoíl 
muy satisfactorios en la mayoría de los casos; catarro y gr»! 
nulaciones desaparecen á menudo en cinco ó seis sesionesj

Dr. R amón Serret.

PRESCRIPCIONES Y FORMULAS

Antisepsia de las vías urinarias.
Para asegurar la antisepsia de las vías urinarias ó hacs 

aséptica la orina en las cistitis y blenorragias, se empleij 
según el Sr. Philippeau, las preparaciones siguientes:

Trata
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áá 4 á 6 gramos.

60

pooióir
Biborato de sosa....................  6 á 10 gramos.
Jarabe de frambuesa.............. 30 —
Agua destilada de lechuga-, |

— — de tilo. . . . I “  ~
H. s. a. Una cucharada cada dos horas. O;

Acido benzoico......................... 2 é, i  gramos.
Glicerina pura..........................  10 —
Jarabe de clavel......................  25 —
Julepe gomoso......................... 120 —

H. s- a. A cucharadas cada dos horas. O :
Biborato de sosa............
Benzoato de sosa...........
Jarabe de Tolii...............
Agua destilada de menta.

— — de tilo. .
H. s. a. Una cucharada cada dos horas.
Se puede emplear la creolina, en cápsulas & la dosis de g 

á 10 diarias, segiin la fórmula siguiente;
Creolina....................................  1 centigramo.
Aceite de fabuco..........................1 gramo.

Para unh cápsula.
O las pildoras siguientes, administradas á la doais de 5 

á 10 al día;
Creolina.....................' ...................  1 gramo.
Extracto de regaliz......................| ^
Polvo de regaliz.......................... | aa c. s.

II. e. a. 50 pildoras.
Se prescribe también la poción siguiente:

Acido salicílico.................... 15 decigramos.
Borato de sosa...................... 2 gramos.
Jarabe de azahar.................  30 _
Agua destilada de tilo. . . .  120 —

II. B. a. Para tomar en las veinticuatro horas. O :
Acido salicílico............................ 2 gramos.
Alcohol de 90»............................. 8 __
Agua destilada............................  200 —

H. s. a. A cucharadas.
Se administra también el salol en sellos ó en poción, se- 

I gún las siguientes fórmulas:
1. <* Salol.......................................... logramos.

Bicarbonato de sosa...................... 2 __
Mézclese y divídase en 20 sellos, de los cuales se admi- 

I nistrará uno cada dos horas.
2. a Salo!.................................. 5 á 8  gramos.

Ron viejo..................................  30 —
Jarabe de clavel........................ 40 __
Agua de tilo.............. ' .............. 130 _

Para tomar á cucharadas cada dos horas.

ó hacci 
Bmplci|
i:

Tratamiento no operatorio do la fístula de ano.
(D B . G U rO N )

Nunca debe operarse las fístulas que son tolerables.
El tratamiento no operatorio consiste en hacer blandas y 

iregulares las deposiciones y obligatorios los cuidados de 
limpieza. El estado general será objeto de un tratamiento 
reconstituyente, que consistirá sobre todo en el empleo del 
bromuro asociado al hierro, como en la fórmula siguiente;

Bromuro de potasio............... 10,00 gramos.
Citrato de hierro amoniaca!.. 0,60 _
Jarabe de corteza de naranjas

amargas..............................  100,00 —
Una cucharada por la mañana y otra por la noche.
Eos tópicos se aplicarán después de defecar. lie  aquí una 

piiena fórmula de supositorios;
Jpdoformo............................  10 centigramos.
Extracto de belladona. . . .  2 _
Manteca de cacao................  c. s.

Para un supositorio, que se aplicará después do cada de­
posición y al aoostarse.

S,

SECCION OFICIAL

M I N I S T E R I O  D E  G R A C IA  Y  J U S T I C I A  

E X P O S I C I Ó N

Señora; El real decreto de 13 de Mayo de 1802, cum­
pliendo el precepto contenido en el art. 65 de la ley de Sa­
nidad de 28 de Noviembre de 1865, estableció con carácter 
reglamentario la organización, deberes y atribuciones de loa 
médicos foren ses para acudir á las necesidades del servicio, 
siquiera fuese de un modo provisional, hasta que las circuns­
tancias permitieran dar al Cuerpo de que se trata una cons­
titución definitiva, adecuada á la indudable importancia que 
tiene como auxiliar de la administración de justicia.

No ha llegado todavía este momento; pero ínterin subsis­
ten las dificultades, principalmente de índole económica, que 
á ello se oponen, estima el ministro que suscribe que ha­
biendo en la actualidad dos clasas de profesores médicos, 
con funciones, aunque distintas, muy relacionadas, tales 
como los médicos forenses de los Juzgados de instrucción y 
los de cárceles y correccionales, es lógico, toda vez que de­
penden de un mismo Centro, reunir en uu solo organismo 
arabas clases, con lo cual obtendrán notoria ventaja, asi el 
servicio público como loe intereses de los funcionarios que 
las componen.

Refundiendo de este modo el personal consagrado á las 
dos funciones expresadas se establece la compatibilidad en­
tre lina y otra, siempre que su naturaleza la consienta, y se 
procura alguna recompensa á los médicos forenses de los 
Juzgados de instrucción, cuyos meritorios servicios no tie­
nen, excepción hedía de Madrid, retribución del Estado en 
parte alguna. En lo sucesivo podrán desempeñar á la vez 
las plazas de médicos de cárceles, y en justa reciprocidad, 
los funcionarios de esta dase podrán optar con preferente 
derecho á las de médicos forenses de los Juzgados de ins­
trucción, realizándose así la apetecida unión de loe dos car­
gos en una sola persona, dentro del mayor respeto á los de­
rechos adquiridos, sin daño de nadie, con provecho para 
el mayor número y en beneficio de la buena adminis­
tración.

Fundado en tales consideraciones, el ministro que suscri­
be tiene la honra de someter ó la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 2G de Diciembre de 1889. ~  Señora; A L. E. P. de 
V. M. — José Canalejas y  Méndez.

BGAI. DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el ministro de Gra­
cia y Justicia;

En nombre de raí augusto hijo el rey D. Alfonso XIII, y 
como reina regente del reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.'’ Los médicos forenses de los Juzgados de 

instrucción y los de cárceles y correccionales, á que se refie­
re el art. 85 del real decreto de 11 de Noviembre de 1889, 
formarán un solo Cuerpo con la denominación de médicos 
auxiliares de.la administración de justicia y de la peniten­
ciaria.

Art. 2.° Constituirán el Cuerpo de médicos auxiliares 
de la administración de justicia y de la penitenciaria;

Primero. Los que á la publicación de este decreto sean 
médicos forenses de los Juzgados de instrucción en virtud 
de concurso, con arreglo á lo que determina el real decreto 
de 13 de Mayo de 1862.

Segundo. Los que en la misma fecha sean médicos de 
cárcel ó correccional mediante concurso ó por derecho pro-*

cv
:b •1 ^UJ '1 ^
3: ■

1 . y  t  ,
''y
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pió, con Bujeción a! art. 8.0 y siguientes del real decreto de 
13 de Diciembre de I806.

Art. 3.0 Podrá desempeñar un mismo médico los dos 
cargos á que se refiere el artículo anterior;

Primero. En las localidades con un solo Juzgado de ins­
trucción donde hubiere cárcel de partido O correccional sin 
enfermería, ó donde, habiéndola, el contingente de enfermos 
no exceda de un promedio diario de 16.

Segundo. En las localidades con más de un Juzgado de 
instrucción cuya cárcel ó correccional reúnan las circuns­
tancias anteriores, y donde desempeñe el médico del esta­
blecimiento el servicio forense en un solo distrito. Para fa­
cilitar la provisión de las vacantes, se declara compatible el 
desempeño simultáneo de estos cargos con el de médico de 
Beneficencia municipal y provincial en los Juzgados de ins­
trucción cuya categoría no sea de término.

Art. 4.® Se declara incompatible el cargo de médico de 
cárcel ó correccional con el de forense de Juzgado de ins­
trucción;

Primero. En las localidades donde la cárcel ó correccio­
nal se halle situado á más de cinco kilómetros del núcleo 
urbano.

Segundo. En las localidades cuya cárcel ó correccional 
suministre á la enfermería un contingente de enfermos su­
perior al promedio señalado en el articulo anterior.

Tercero. En las localidades donde baya médicos foren­
ses renumerados por el Estado y afectos exclusivamente al 
servicio médico-legal. Los cargos de médicos de cárceles y 
correccionales que se declaran incompatibles con los de mé­
dicos forenses de Juzgados de instrucción, asi como los de 
médicos forenses de Juzgados de categoría de término, se­
rán incompatibles con los cargos de médicos de la Benefi­
cencia municipal y provincial y con cualquiera otro retribui­
do por el Estado.

Art. 6.® Los actuales médicos forenses de ios Juzgados 
de instrucción y los de cárceles y correccionales continuarán 
en el desempeño del cargo que han obtenido en propiedad 
con todos los derechos que les conceden las disposiciones 
legales vigentes.

Art. 6.0 En las localidades á que se refiere el art. 3.®, las 
vacantes de médicos de cárcel ó correccional se proveerán 
forzosamente en el médico forense ai sólo hay un Juzgado 
de instrucción, y en donde haya más de uno, en el más an- 
tigoo de éstos. Las vacantes de médicos forenses se provee­
rán en el médico de la cárcel ó en el del correccional, prefi­
riendo entre ambos al más antiguo en el cargo, siempre que 
no resulte alguna imcompatibiUdad de las designadas en el 
artículo 4.1’.

Art. 7.® Las vacantes de médicos forenses y de médicos 
de cárceles y correccionales declaradas incompatibles con 
arreglo al art. 4.°, serán provistas con preferencia;

Primero. En médicos de cárcel de los partidos judiciales 
en donde el cargo de médico forense se desempeñe en pro­
piedad por otro profesor,

Segundo. En médicos forenses de los partidos judiciales 
en donde el cargo de médico de cárcel se desempeñe en pro­
piedad por otro profesor. En uno y otro caso será mérito ex­
clusivo la antigüedad en el cargo entre los que soliciten la 
vacante, la cual se proveerá y anunciará con arreglo á lo 
que disponen los artículos siguientes.

Art. 8.® Una vez organizado el Cuerpo médico auxiliar 
de la administración de justicia y de la penitenciaria en la 
forma prevenida en este decreto, las vacantes que ocurran 
se proveerán por concurso, que se anunciará por el presiden­
te de la Audiencia territorial respectiva en la Oaceta de Ma­
drid y en el Boletín Oficial á que corresponda el Juzgado.

Para aspirar á estas plazas se requiere; Ser español de esta­
do seglar. Haber cumplido veinticinco años. Ser doctor ó 
licenciado en Medicina y Cirugía con título obtenido en Uni­
versidad oficial. Haber ejercido 'a  profesión durante cuatro 
años por lo menos. Ser de buena conducta moral y profesio­
nal. Ko estar comprendido en ninguno de loa casos de inca­
pacidad señalados en el art. 110 de la ley sobre organizacióu 
del Poder judicial.

Art. !).“ Los aspirantes al concurso dirigirán sus solici­
tudes al ministro cié Gracia y Justicia, presentándolas con la | 
documentación legalizada en forma en el Juzgado de instruc­
ción del partido judicial dentro del término de veinte días, á I 
contar desde el siguiente al de la publicación del anuncio en I 
el Boletín Ofi,cial. El juez de instrucción remitirá las solici-1 
tudes con los documentos al presidente de la Audiencia del I
territorio, acompañando BU informe sobre cada uno de los 
aspirantes.

Ar. 10. Las Salas de Gobierno, con vista de las solicitu-1 
des y documentos recibidos, y tomando loa informes qne 1 
consideren oportunos sobre la moralidad y conducta de loa | 
aspirantes, elevarán al Ministerio de Gracia y Justicia la pro­
puesta en tema para la plaza de cuya provisión se trate,I 
acompañando los expedientes personales de los intere-[ 
sadoB.

Art, 11. Al hacer las propuestas las Salas de Gobierno| 
darán preferencia:

Primero. A los que sean en propiedad médicos forensesj 
de Juzgado de instrucción ó médicos de cárcel ó correccio-| 
nal con aneldo inferior á 1.500 pesetas.

Segundo. A los que hubiesen sido médicos forenses en| 
propiedad más de cuatro años, ó hubiesen ejercido dnraiiiel 
el mismo tiempo el cargo de médico de cárcel ó penitencia-| 
ría con nombramiento oficial.

Entre los de una misma categoría se considerarán corao| 
méritos preferentes por este orden;

Primero. La antigüedad en el ejercicio del'cargo.
La superioridad del título y expediente uní-

ES<

Segundo, 
versitario. 

Tercero. 
Art. 12.

La antigüedad en la carrera.
Guando las necesidades del servicio lo exijan 

juicio de las Salas de Gobierno de las Audiencias territoria-l 
lee, el ministro de Gracia y Justicia nombrará módicos fo-l 
renses sustitutos que reemplacen á los propietarios en suil 
ausencias y enfermedades. El nombramiento recaeré en al-| 
guno de los significados por las mismas Salas, y el núin’i: 
de estos funcionarios en aquellos Juzgados que tengan 
de un médico forense no podrá exceder del de la mitad A 
los propietarios. El desempeño de estas funciones será ilu 
rante cuatro años, y servirá de mérito ó los interesados 
tomar parte en los concursos á que se refiere el art. 8.' ili 
este decreto.

Art. 13. Los módicos auxiliares de la administración d; 
justicia y de la penitenciaria se regirán, en lo que respíHii 
al cargo ó cargos que ejeizan, por las disposiciones vigen 
tes para cada uno de ellos, y dependerán del superior ó e: 
periores jerárquicos de cada ramo.

Art. 14. Se hace extensiva á todos los individuos 
Cuerpo de médicos auxiliares de la administración de jn¡-'- 
cia y penitenciaria la real orden de 4 de Enero de 1873 f-> 
bre uso de distintivos.

Art. 15. Por el Ministerio de Gracia y Justicia se dlcb 
rán las disposiciones necesarias para la ejecución del pft 
sente decreto.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil oriif 
cientos ochenta y nueve. — María Cristina. — El 
de Gracia y Justicia, José Canalejas y Méndez.
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E S C A L A F Ó N  D E  E S T A B L E C I M I E N T O S  P E N A L E S

El escalafón de establecimientos penales ha visto la luz en 
lia Gaceta del 22 de Noviembre, comprendiéndose en él los 
I funcionarios de la Sección tercera (Sanitaria), ó sea la que 
Icomprende á los pertenecientes á Sanidad.

Los lugares pertenecientes á loa dos inspectores médicos, 
Idos subinspectores y dos médicos de primera clase resultan 
leu blanco, por hallarse aún vacantes y pendientes de libre 
■nombramiento del ministro de Gracia y Justicia.

Como médicos de segunda clase figura solamente, y con 
■el núm. 1, D. José de Burgos Larragoiti.

Como médico de tercera dase D. Gabino Rufilanchas La- 
peyra.

Como médicos de cuarta clase comprende la lista 20 
funcionarios, los Sres. López (Gaspar), Merino Díaz, Man- 
taño Navarro, Mínguez y Mayo, Cuenca, Tablares, Gómez 
Valero, Rodríguez Fuentes, Francisco Saquero, Trapero, Ri- 
tera de ia Torre, Blanco de Obregón, Santa Marina Prida, 
t>erdiguero Rica, Romero Sánchez, Ordufia, Laredo y Valle, 
jarcia Alcalá del Olmo, Ferreyro y Abente y Vives y Llera.

Todos los demás figuran solamente como médicos auxilia- 
tes, ascendiendo los comprendidos en esta categoría á nó­
tenla y cinco, y siendo los sefiores siguientes, por el orden 
In que los indicamos: Sres. Bofill, Portolés, Yuste y Paño, 
patniá, Ameller, Pazos, Garda Fernández, Laflguera, Bellón, 
Pedrueza, Moreno, Salgado Membida. Caballero de la Rúa.’ 
Florensa, Caula y Abad, Arenas, Méndez Manzano, Martín 
Medina, González Piza, Gómez Parcero, Carbó y Vallés, Bar- 
ladas Fortiana, Eoig y Portel, Garrigues Romero, García 
le la Concha, Batíais Andraca, Vidal Ortiz. García Gutié- 
Vez. Bris Castellet, Catena Pérez, Goyanes, Guerra Cade- 
las, Martos Salinas, Camacho Mora, González Araujo, Sas- 
T8 Arosamena, Alvarez Pérez, Iribeaurruegaray, Portal Mon- 
fenegro, López Arenas, Borrás Jordana, Pereira Bermúdez, 
Iriz Solaz, Pérez Gutiérrez, Queimaliños, Feijoo Poncet, To- 
l-eciilas, Sánchez García, Calleja Sánchez, Cavestany,’ce- 
Irón Bietes. Puentes. Guadilla, Pérez Carmona, Garda To­
ldo. Blanco García, Salmerón y de los Ríos, Vallejo Carrión, 
larda García, Vega Ruiz, Beneyto y Tasso, Gástelos Sán- 
Vz, Vergara y Garda. Melero Cordero, Pellicer y Biges. 
kiño Pérez, Alroaraz Puente, Fernández Peña, Rico Acebe- 
b. Torres y Fomes, Abdón Díaz, Millar BarceniUa, Solo de 
bldívar, Pórtela Barro, Courel Armesta. Pardo, Garda. 
Juxi Budet, Meruóndano Arias, Gudes Barces, Sánchez Pa- 
cios, Crespo Aparicio, Fernández. Pérez Solía, Cot y Aria, 
üzmán Blanco. Laredo Blanco, Martínez Martínez, Alvarez 
hilln, López Seoane, Benítez, Alonso Salgado, Tone Martí- 
Éz, Andreu Masip y Valbuena.
Como practicantes de Medicina, el escalafón sólo raencio- 

b á los Sres. Palomero y Sala Quero, y como practicante de 
■t irmacia, al Sr. D. Pascual Corroto.

Dentro del plazo da treinta días, que expira el 22 del co- 
■ente Enero, pueden formular los interesados y cualesquie- 
1 otras personas que se consideren preteridas, cuantas re- 
Mnciones estimen respecto del lugar que se Ies asigne ó 
I o““8¡ones que á su juicio hayan podido cometerse.

C U E R P O  D E  S A N I D A D  M I L I T A R

sm sueldo, en esta corte, pasen destinados á la 5,a Direc- 
ción del Ministerio, ocupando las vacantes que de su res- 
pectiva clase existen en la plantilla de ia misma, por falle-

y Alcalde y ascenso de D. An-tomo Hermida y Alvarez.

Con fecha 24 He Diciembi e se ha concedido ingreso en el 
JJibtar, con el empleo de médico segun- 

do y destinado al Hospital militar de Barcelona, á D. Eduar­
do Coll y Selkres; al Hospital militar de Sevilla ó D. José 
Arcenegui y González, y al Hospital militar de Madrid á 
iJ. Celestino Alemany y Aznares.

Con fecha 24 de Diciembre se ha dispuesto que D. Cecilio 
Bonal y Lorenz, farmacéutico primero en el ílospital mili- 
tar de Zaragoza, pase al Hospital militar de Mahón- D. Ra- 

/?J“ acéutico segundo, con destino en el 
Hospital militar de Chafarinas, al Hospital militar de Car­
tagena, y D, Antonio Casanovas y Lloret, farmacéutico se- 
gmdo, con destino en el Hospital militar de Cartagena, al 
Hospital militar de Chafarinas.

C ^  fecha 24 de Diciembre se ha dispuesto que D, Julián 
Martin médico mayor personal, primero, en 

situación de reemplazo como regresado de Ultramar, pase á 
la Escuela Central de Tiro de Artillería; D. Podro Pinar v 
Moya, médico primero, con destino en eventualidades en 
n  eventualidades en Baleares;

. Eduardo Pina y Souza, médico mayor graduado, primero 
personal, segundo efectivo, en situación de reemplazo en 
Jerez deja Frontera, al primer batallón del regimiento In­
fantería de la Reina; D, Eduardo Rozo y Recio, médico se­
gundo, con destino en el primer batallón del regimiento In­
fantería de las Antillas. al segundo batallón del regimiento 
Infantería de Toledo; D. Jesús Sarabia y Pardo, médico se­
gundo, con destino en el Hospital militar de Madrid al nri- 
mer batallón del regimiento Infantería de la Lealtad; don 
Jerónimo Peralta y Jiménez, médico segundo, con destino 
en el Hospital militar de Sevilla, al primer batallón del re­
gimiento Infanteria de las Antillas, y D. Laurentino Salazar 

-e Hidalgo, médico segando, con destino en el Hospital mUi- 
tar de Barcelona, al Hospital militar de Valencia.

Por real orden de 31 de Diciembre se ha dispuesto oue el 
médico mayor del Cuerpo de Sanidad Militar D. Antonio 
Hermida y Alvarez, que prestaba sus servicios en la 5.» Di­
rección del Ministerio, pase á continuarlos al Hospital miU- 
tar de esta corte.

VAEIEDADES

Uestikos, ascensos, etc.
Diciembre se ha dispuesto que el 

hiiez FL.W Cuerpo de Sanidad Militar D. Manuel
tar de esta prestajiis servicios en el Hospital mili-
U.iAdro^L^ rf  ’ ® primero del propio Cuerpo

J e Saura y Coronas en situación de supernumerario,

A S O C I A C I Ó N  C O N T R A  L A  T U B E R C U L O S I S

He aquí loa estatutos de la Asociación — recientemente 
fundada — conira la tuberculosis:

1.“ Se crea en EspaEa una Asociación contra la tubercu­losis.
2.0 El objeto de esta Asociación es estudiar y combatir 

la tuberculosis en el hombre y en los animales.
3.0 Es ajena á todo otro interés y género de trabajo que

el de su objeto. ^
4.0 Pueden pertenecer á ella todos los que lo deseen, sin 

exclusión de ningún género.
5.0 Se organizará una Junta central compuesta de indi- 

nduos que pertenezcan ó no á las ciencias médicas.
6.0 Se organizarán en las capitales de provincia Juntas 

en relación con la central.
7.0 Se procurará la creación de laboratorios 6 se intere­

sará á los ya fundados para que se dediquen especialmente 
á trabajos experimentales en este asunto.

8.0 Se interesará de los poderes á cuyo cargo esté la ad­
ministración de los hospitales, la adopción de cuantas me­
didas sean conducentes á la extinción ó reducción gradual 
de la tuberculosis, evitando su propagación en los noso­
comios.

O.o Los fondos de esta Asociación se recaudarán por 
medio de una suscripción nacional voluntaria y de suscripcio­
nes mensuales permanentes.

10, Estos fondos se destinarán únicamente al objeto de
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la Asociación, distribuyéndose por las Juntas provinciales ó
p o r  la J u n ta  c e n tr a l, se g ú n  a cu erd e  la  A so c ia c ió n .

11. Esta Asociación tendrá un boletín trimestral en el
que se dé cuenta de los trabajos nacionales}- estranjeros 
clínicos y experimentales relativos exclusivamente á la tu­
berculosis. ,  . ,

12. Las Juntas central y provinciales se regirán por re­
glamentos especiales aprobados por ellas mismaé.

13. Las Juntas reunirán á los asociados de la locaiiaad
una vez al mes, para dar cuenta de los trabajos realizados y 
de los hechos recogidos. , , .,

14. Una vez al año, á ser posible, so tendrá una reunión 
general en diversos puntos de España cada vez.

15. La propaganda y protección de esta Asociación que­
da encargada á todos los asociados ó no que se interesen 
por el bien y la salud de la patria, ______________

CONSULTORIO
PREGUNTA

197. Vista la contestación á la pregunta nilm, 100, se de­
searía saber qué disposiciones son las que rigen para proce­
der á la demanda judicial, á ñn de caminar con más segun­
dad en este asunto. — J . D.

RESPtJ ES TA
197. Por real orden de 16 de Julio de 1879 se declaró 

que los adeudos de los Municipios á los facultativos titula­
res deben ser considerados como créditos particulares, y su 
reclamación, como cuestión que cae dentro de la esfera de 
los derechos privados que puedan mediar entre uno y otro 
contendiente, no puede resolverse por la via gubernativa.

Por real orden de 12 de Marzo de 1879 se decidió que los 
gobernadores no deben suscitar competencia á loa jueces 
municipales en los juicios verbales que celebren en virtud 
de demanda de los facultativos á los alcaldes en reclama­
ción del pago de sus dotaciones. _ ________

GACETA DE LA SALUD PUBLICA
E s ta d o  s a n i ta r io  d e  M ad rid .

ObSKBTACIONKS MBTEOROLÓOIOAS DE LA 8EMASA.— Altura
barométrica máxima, 712,16; mínima, 700,98; tempera­
tura máxima, 14o,6; mínima, — 7°,6; vientos dominantes, 
NE., NNE. y SSE.

Durante la semana anterior ha predominado el desarrollo 
de la influenza sobre todos los demás estados morbosos. Las 
infinitas afecciones de las vías respiratorias, desde el simple 
coriza hasta la bronco-neumonía fulminante; todos los pro­
cesos infiamatorios agudos y las infecciones crónicas, como 
la tnberoulosis, han sido modificados por la influenza, impri­
miéndolos unas veces extraordinaria y rápida gravedad, y 
otras marchas insidiosas y rebeldes á las medicaciones ordi­
narias. La grippe ha decrecido un poco en sus ataques fran­
cos debido en gran parte á que el número extraordinario de 
invadidos en Madrid va produciendo la natural declinación
p o r  in m u n id a d  ad q u ir id a .

Además de la influenza siguen las enfermedades ordina­
rias, catarros gástricos, enteralgias, pleurodinias..., saiuinis- 
trando su contingente.

En los nifios no ocurre ninguna novedad sobre lo dicho 
en la semana anterior. ______

CRONICA
A  cada cual lo  suyo. — No por desprecio, que en nos­

otros no cabe hacia ninguna producción española, y menos 
perteneciendo á persona tan inteligente como nuestro esti­
mado colaborador br. Hernández Poggio, sino por olvido, 
deiamoa de citar en el artículo iinfluenza ó dengxief la Me­
moria que sobre la epidemia de dengue ocurrida en Cádiz 
en 1866 presentó dicho sefior á la Real Academia de Medi­
cina de esta corte y publicó luego, en 1871, con el título ile 
La calentura roja. De ella hacen especial mención autores 
extranjeros muy serios, en obras como el Dictionnaire en- 
cyclopedique des Sciences tnédicales y otras, lo cual indica ya 
por si sólo el valor de dicha Memoria.

Colección de «El Siglo» en  venta. -  Nuestro antiguo' 
y estimado suscritor Sr. D. Antonio Montaut posee una co­
lección de El S iglo de cuarenta y tantos tomos, y la cedería

al precio de 3,75 pesetas tomo, corriendo de sn cuenta eí
embalaje y conducción hasta Madrid ó sitio que seje oesig- 
rara. El Sr. Montaut vive en Málaga, calle de la Madre de 
Dios, núm. 27, y á él puede dirigirse el que lo desee.̂

Ju n ta  cen tra l. — La Junta central de la Asociaci/fn con­
tra la tuberculo^s ha quedado constituida por los sefiores 
siguientes : D. Alberto Aguilera, D. Jesús .^colea. D. Mana 
no Araus, D. Eusebio Gástelo, D. Ricardo Egea, D. Antonia 
Espina y Capo. D. José Fontana, D. José trancos Rodrí­
guez, D. Enrique Isla, D. Amelio Gmieno, D. José LaPresi- 
fia D- Santiago Lavilln, D. José de Letamendi, D. Manuel 
Martínez Agniar, I). Andrés Mellado, D. A nt^io Mendoza,
D Ensebio Molina. D. Mallas Nieto Serrano. D. José Ortega 
Miinilla, D. Angel Pulido, D. Federico Rubio D Manuel 
Tolosa Latour, D. Rafael ülecia. sefior marqués de Valde- 
iglesias y los presidentes de las Sociedades que se adhieran.

Necroloeia. — La Parca se ha cebado furiosamente estos 
días en los individuos de la clase médica; así teiiemos que 
dar hoy cuenta, tristemente impresionados, del fallecimien­
to del Sr. D. Arturo Pérez Ortega, muy ilustrado y_muy 
modesto médico de baños; del Sr. D, Francisco Pereiro y 
Pulí, joven médico de la Beneficencia municipal; del br. Ra­
mos, médico de la misma; del Sr. Sicilia, médico forense 
hacía muchos afios del distrito de Palacio; del Sr. Casas de 
Batista (D. Rogelio), catedrático supernumerario é indivi­
duo de la Real Academia de Medicina que fué en un tiempo; 
del Sr. D. Manuel Negro y Fernández, subinspector farma- 
céntico de segunda clase del Cuerpo de Sanidad Militar; del 
Sr. D. Alfonso del Busto, doctor en Farmacia; del sefior 
D. Pedro Gil Munido, primer farmacéutico de Cámara, y de 
algunos otros cuyos nombres no recordamos en estos mo­
mentos. I

Bienvenido. -  Ha visto la luz pública el número prime­
ro de La Farmacia Moderna, revista decena , profesional y 
científica, cuya aparición anunciamos en el número anterior. 
La Dirección y Administración están en Madrid y no en 
Valladolid, como equivocadamente habíamos didm. He 
aquí el sumario de este nuevo adalid en la 1 rensa : Seccm 
unm em Anem ia profesional. — Las sesiones del Cojegio. I 
La Sociedad Farmacéutica Española — Sección oflcial: Real
orden sobre publicación de una Compilación legislativa de 
Sanidad. — Sección cien¿y¡cfl .- La creolina; historia, carao-1 
teres, composición química, propiedades, aplicaciones y forj 
mulario. —Las franelas mercuriales. — El somnal. — Telal 
celul.ar. -  Sueltos: Nuestro deber. ~  Una 
da — Colmo medicamentoso. — Como el perro del hortelí- 
no. — La colegiación. — Nueva Junta. — A cada uno lo su l 
yo. — Documento importante. — Nuestro folletín.  ̂ I 

E l Conarreso valenciano. —Hemos recibido la c|r¡u4 
lar con las bases del Congreso médico ./armacenheo reírte»» I 
valenciano que ha de celebrarse en la segunda 
próximo Mayo, con el doble objeto de 
LntíficoB de interés para la clase y de
profesionales relacionados con el bienestar delas mismaH
Habrá socios de honor (50 pesetas), (?®.P/ J
tasl V de número (10 pesetas). El Congreso se dividirá etl 
cu¿r^o secciones : 1-- Medicina. 2.« Cirugía. 3.a Medicm.l 
Vélica y especialidades. Y 4.a Farmacia y ciencias auzi|
liares. . . ■

Oposiciones term inadas. -  Terminadas las oposicioj 
r e s ^  las plazas vacantes de farmacéuticos segundos dj 
Cuerpo de Sanidad MiUtar, han sido propuestos PO'. 
de mayor calificación, como aprobados, los 
tes ; Di Wenceslao Carredano y López. D. Saturnino CnnJ 
bronero y González, D. Eduardo Coli y Martínez, D. Juliij 
Delgado y Llórente. D. Leopoldo de % era y González, do 
losé Calíés v Puiols, D. 1' rancisco Alonso y Pulido, D. Jn« 
S fru lí?y  Ferrls! D. Eugenio Quimo y Sánchez y D. Sania 
Revuelta y Fernández.

A todos les felicitamos sinceramente.
L la m a m o s la  a ten c ió n  (

a n u n c io  J a r a b e - M e d i n a  d e  Q u e b r a c h o ,  c u y o s  exccie ij  
t e s  r e su lta d o s  n ro c la m a n  to d o s  lo s  m é d ic o s . J

JjIUliE ül! (IllIBlUCIie,
__ — _TlTí»í4ín!í rfe Ou

TT-^ * O T ' el anuncio del Sr. Vivas Pérez; EUXIR Di V AOÍJ PROTOCLORURO DE HIERRO. '

MADRID: 1890—  BNRIQDK TEODORO,. IM PRESO »  
A m paro, 102, y  Ronda do V a ló n e la . 8 
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RESOB

ADTOSIUCION DEL ESTADO T Di L) iCllElii
Las mejores aguas do 
mesa. ApcrlílTas, muy 
dlgcstlvaa, Arcccioiics 

del estómago.

S a ln t -J e a n  
¡m p é ra tr ic e
D r á n io u P O  Bilis, Cálculos hcuaticos, 
n  C u lC U o ü  Ictericia.Gastralgia, 
n n n / M o / j  .erecciones del hígado, do los 
U C o U  OO riñones,Piedra,DlaDeies.CóÚcos.

La Sociedad goueral es proprlctarla dei 
EstablccimleiUo tcimal y posee las Tuentcs 
mas antiguas que lian fundado la estación 
dando a conocer unlrersalm entc el nombro 
de V als. — Invita a los consumidores a  que 
üesconñcD de las aguas a precios reducidos 
que Irálaii de sustituirse á las que lian 
merecido, hace ya tiempo, la alta aprobación 
dcl Cuerpo Medico.
EajreeoDÍeDdi ib ooil«(gridabli; in i lutalla por dii.

I  K  I
♦  JA RA B E DE CARACOL ♦
J  D E  M U R E  ^
^  t l ia í í  SO años qut ejirto la Mtdici- A  
^  na y  no h í encontrado aún un remedio ¿
^  más ejicat que el caracol contra las ^
^  irritaciones del pechos ^
^  Dr. Cbbbstibn, de Montpellier,' ^
^  Este Jarabe , de u n  excelente sa- ^
^  bor, es de poderosísima eficacia ^
^  contra las irritac iones de la ^
♦  gargan ta  y  del pecho, la flu- ♦

I ^  xión, la toa  p e rs is ten te , e l #
catarro  agudo ó crónico. ♦

I ♦  fumidi irURE, Pont-St-Esprit, Francia. ♦  
A. GAZAGNB, yerno y  sucesor ^  

► y  EN TODAS LAS FARMACIAS ^
I ♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦

MENSTRUACION
Para disipar el estado nervioso 

que fatiga & las m ugares en el 
momento de lamenslruaciOn, basta 
liaccrles tom ar de dos á  cuatro 
GRAGEAS 6ELINEAU dibrias, en dos
veces, a  la mitad de las comidos__ |

El Medio i r̂asco 4  fr . 50

B a  toda» laa Phttrmetciaa

E N F E R M E D A D E S
d e l  e s t ó m a g o
PASTILLAS BOÜTT 1

e.lt t  rtKllil UT. (,l9i I. Cl. COUIIII por Pulilli,

Nam«roios cosayos baii proba<lo quo mercetJ á 
U reunión d« la P e p s in a  yds la C ocaína, 
oslai paiUllas ion tía precíoio cipecifico para 
combalip t í n s t r i t t s ,  <>asr>-(ir<7(aa , 
"••pepsf«a, l6»iífoaltIp»«bai'n«<i, 
ñ i n r e o  y  loila afoccioa Jcl aparalo dijesUro. 
AOBJ di lUPlIO; 3 ratlillai dtipaai dicadauollt. 

p r i e i o  so Parí» • 3  P ía s  C t j t

P A R IS , BOUTY, 119, Ros d’Abiakir.

PEPSINA-COCAÍNA
Madrid; 11. García, CapellancB, 1.

luapelíReid, Convaltcencia.Anemia, Contancion, Dolores dsEilimago gáe loslnlestinos

VINO DEFRESNE a  la PEPTONA
No solo contiene los principios solubles de la carne, sino la propia Obra 

muscular que se encuentra duidincada, cocida y hecba aslinuable. 
dosis : Media copa después de comer,

P E P T O N A  D E F R E S N E
Za primera admitida, iespuísie  análisis hecha, en los Hospitales de Parts 

AbOPTAIlA OFICIAUIENTB POR LA HARINA 
25 0/0 Feptona, sea 4  0/0 Azoe; 0,69 Acido Fosfórico;

Hierro y  Bases Ale. te rr . 0,71 
DÓBiB; la dos á coatra (iclimdu Hadas ai atutiliiif saliila. Rara lotleaar lacoraeitui t aoeliandu 

POLVOS, INTOLTURAS, ELIXIR, CHOCOLATE eos PEPTOKA, etc. 
DEFRESNE, Antor de la Pancreatina, PARIS, y so todas la: FariDaias.

HIERRO OUEVENNE_______________
El tínico APROBADO por /a ACADEMIA de MEDICIHA de PARIS.

d f l o l  le consideran como el primero
dp R?? ^ eeess do su  p a re a a . de su poderosa a e tm d a d ,de su  fa c ilid a d  de a d m in is tra c ió n . Cura : ANEMIA, POBREZA dé 

la  SANORE, PERDIDAS BLANCAS etc 
DOS» roa Du : 1 í  0.dijas ía r»iw 6 í  i  a t;:jeu -  O ^ o o o ñ e s o  d o  lo s  Im /to o lo o o s  I m p u r o s .  

£ x /g / r  e í  $ e / h  tfe l i  *• V A i O . y  í I p i9  . F 4 l t I l l C A J V T f i . * *  ^
I EH. GENLVOIX» 14» Rué ds» B9&ux-Artt,PAR1$ MIBOT

Peptonas Pépsicas de Cbapoteauí
„ D E  C A R N E  D E  V A C A
Son  DgDíras; p a ra s , no  con tienen  g lo co sa , n i  cloruro de sódio  

n i  ta r tra to  de soaa.

POLVOS DE PEPTONA DE CHAPOTEAUT
Completamente solubles, representan 5 veces su peso de carne. En 

vista de su pureza son los solos empleados por M. PASTEÜR y  
todos los lab o ra to rio s  de  fisiología p a r a  la  c u ltu ra  de los 
o rg an ism o e  m icroscópicos

 ̂ V m  DE PEPTONA DE CHAPOTEAUT
gusto muy agradable, se toma al principio de las comidas 

a la dosis de una ó dos copas de Burdeos. — Dósis : ÍO gramos de 
carne de vaca por copa de Burdeos.

In d icac io n es : Anemia, Dispepsia, Caquexia, jDeíiítdoti, Repug­
nancia á los alimentos, Atonía del estómago y de los intestinos, 
Convalecencia, Alimentación de. las nodrizas, de los «irlos, de loa 
ancianos, de los diabéticos y  de los tísicos.
„ „ ¿ ® P ¿ ® j¿ ^ ^ ¿ ^ j* ^ ^ ^ ^ ij¿ ^ B e ^ ^ n la sp r in c ip a le 8 F  ann á ci a s.

F A R M A C E U T I C O  D E  1- C E A 8 B  en F A R I S
Empléase con éxito er.rez del copaiba y del cubeba.
Es iiiofen îto, á una alta dósis. — Al cabo de 48 horas so uso proporciona un 

alivio completo, hallándose reducido el derrame á un goteo seroso, sea cual 
fuere el color y la abundancia de la secreción.

Su uso no ocasiona ni indigestiones, ni eructos, ni diarrea. El orin no adquiere 
olor alguno.

En los casos de inflamación de la  vejiga obra con rapidez y suprime en 
uno ó dos días la emisión sanguínea; es de gran utilidad en el catarro crónico.

El Sándalo Mldy se toma bajo la forma de cápsulas muy ligeras, redon­
das y transparentes; es quimicamente puro y se toma á la dósis de 10 á 12 cáp* 
sulasal dia, disminuyendo progresivamente á medida que disminuye el derrame^
Depósito: MIDY, Farmacéutico, 113, Faubourg St-Honoió, en Paria.

IViORRHUOL DE CHAPOTEAUT
Ei M orrhuol representa los principios activos del aceite de 

hígado de bacalao, salvo la materia grasa, y se toma en pequeñas 
cápsulas redondas que contienen 20 centig. equivalente a 25 veces 
su peso, ó sea 5 gramos de aceite de hígado de bacalao moreno.

P rin c ip a le s  efectos : Aumento del apetito, diminución de la tos, 
regularizaaión de las digestiones y deposiciones, reaparición de las 
fuerzas y del sueño.

A plicaciones te r a p é u t ic a s : Bronquitis, tuberculósis en primer 
. grado, raquitis, escrófula, linfalismo. Dos ó cuatro cápsulas diarias 

páralos niño's, en las principales comidas, para los adultos, cuatro 
e ocho cápsulas. — Cepbsito: ta Madrid: ULCaOB 61BCI1,1° IIQDEL, BOBIILL k«*.
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r AZOADAS para la toa y
toda enfeniíedad del pe­

cho, t'aia, calarrOB, bronquf- 
tia, asma, etc.

A media y UBa peaeta la 
caja. — Van por correo.

PJFÉ B \ m  i í I t l L .
jMaravilloao para loadolorea 

Jde cabeza, jaquecas, vahl- 
doa, epilepsia, paráliaia, debili­
dad, males del estómago, del 
vientre y loa de la infancia. 3 
y 5 ptas. caja. Van por correo.

reí mejorpurganteantibilio- 
so y depurativo, de acción 
fácil, segura y sin irritar aun­
que se usen por mucho tiem­

po. A una peseta caja.
Van por correo.

Íespermatorreay eeterilidad, 
cura segura y exenta de todo 
peligro con las célebres Pil­
doras tónico-genitales del 

Dr. Morales. A 7,50 pesetas 
caja. Van por correo— Van por correo. y 5 ptas. caja. Van por correo, Van por correo. i caja, van por correo.

PriilciBales Boticas y Droguerías,— Deiiúsíto'. Carretas, 39> Maflríl Dr. MORALES, Especialista en Sífilis,

♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ J

I  LA C O l i l A  CO LO N IA L ! Cerebrina-fosfatada
HA OBTENIDO

EN LA EXPOSICION UNIVERSAL DE PARIS
M e d a l l a  d e  o r o ,  p o r sus Chocolates.

M e d a l l a  d e  o r o ,  por sus Cafés.

M e d a l l a  d e  o r o ,  p o r su Tapioca.

▲ D epósito g bueral; C alle Mayor, 18 y  20 ♦

T  sucuhsal: montera, 8 ^
S  MADRID ^

DE SANTULLANO
Es el medicamento de la debilidad; determina un aumen­

to de la actividad nutritiva superior al aceite de hígado de 
bacalao y sus emulsiones, fosfatos, hierro, ele., y porto tan­
to, es preferible á su empleo en el tratamiento de la anemia, 
clorosis, tisis, raquitismo, convalecencia, dentición difícil 
y en general en toda enfermedad que produzca debilidad ó 
esté sostenida por ella. Aumenta y mejora la calidad do la 
leche en la mujer que cría. Caja con 24 dosis. 2,50 pesetas, y 
se remite cerliticada por 3 pesetas, dirigiéndose al autor, To­
ledo, 80, botica. Depósito, Melchor García, Capellanes, t. Al 
por menor en las principales boticas. _____________

A PA BiTO  ATIIATRICO VALEHZÜEU
Para las inhalaciones de oxigeno, de ázoe, ácido Qaorhidrl- 

co. etc., etc.
Instrucciones impresas gratis. Atocha. 425.___________

i  NUEVAS PASTILLAS PECTORALES i
CALMANTES DE TODA GLASE DE T O S

1 Probadlas y os convencereis! — Caja 6 rs.; por correo 7 
'L a b o ra to r io  del Dr. M arqués, Hospital, 109. B arcé

, E S i

LABORATORIO DE VEHDAJES AHTISEPTICOS DEL DR. CEA
(ORATES, 2, VALLADOLID)

M edalla de oro en la  Exposición de Barcelona.
En esta casa (que provee al Ejército y á la Armada. á las Facultades de 

Medicina y á los hospitales civiles, y cuyos productos han merecido infor­
mes favorables de las Reales Academias de Madrid y Castilla la Vieja, de 
la Dirección general de Sanidad Militar, de las cliDlcas oficiales de Valla- 
dolid.del Hospital Militar, etc., etc.} hallarán los señores profesores algo­
dones hidrófilo, boratado, fenicado, salicflico, iodofórmico; almohadillas 
de celulosa, estopa parificada, hila tejida inglesa, hila tejida boralada, yti* 
tes purificado, salioilieo, fenicado; catgut de los números t ,  2 jr 3, catgut 
al ácido crómico, caotchuc en lámina, compresas de algodón higroscópico 
y antiséptico, crin preparada para suturas y desagüe, celulosa al sublima­
do al .3 por 4000, gasas cloruro-mercúrica, feoicada, iodofórroica, tiinoli- 
zada, etc., en piezas de 4 metro de ancho por 6 de largo y en rollos de 40 
centímetros de ancho por 6 metros de largo; el mackinlosch, la seda pro­
tectora, la fenicada para ligaduras, tubos de desagüe, pulverizadores de 
aire y vapor, cajas para curas, etc., etc. Quien desee conocer los precios de 
todos estos productos, pida el catálogo que se remite gratis.

CÉLEB R E
Y EX TR iO R D lN A R lO  INVENTO
Las hernias se curan, cualquiera que 

sea la edad ó sexo, por medio del oclu- 
so r-re s tr ic tiv o  de P. RAMON (inven­
tor del mismo y del braguero céntrico 
regu lad o r), precio,40 pesetas. Por ii 
se remite á todas parles certificado.

Pídase el folleto.
O árm en, 8 4 ,  1.®, B a rce lo n a .

DOCTOR GONl
Especialista en las vías urinarias 

y matriz. — Montera, 44, y Alcalá, 
84, para los pobres.

JARABE DE ESTIGMAS DE MAE
Y BORO-OITRATO DE LITINA

DE EAKOH A. COIPBL
Contra la gota, cálculos úricos del ri- 

fion y vejiga y catarro de ésta.
Frasco, 5 pta.
Barquillo, 1, farmacia, Madrid.

rao DE QDIM EEBROGliSO
p u e p a b a h o  p o r  e l  D r . F O N T  Y  M A R T I

Según la fórmula publicada en La Farmacia £spañola 
(4884). y en donde se demuestran sus ventajas sobre las co­
nocidas hasta el dia.—Precio, 5 pesetas frasco. —Unico de­
pósito en Madrid: calle del Caballero de Gracia, 23 duplica-- 
do, farmacia del Dr. Font. W4 Irip- )

TENIA Ó SOLITARIf *
Sa azpulaa en 3  6 8 boraa, tamatiue
LAS CAPSULAS TENIFUGAS

DB MORENO UIQIIEL. 
Arenal. 2, Madrid, y  principalea 

farmacias.
I 60 ra. fraBco, y.pcr 85, aa remita 
I certificado S provincias.
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ANTI-ASMÁTICO PODEROSO 
J A R A B E - M E D I N A  D E  Q U E B R A C H O

P R E P A R A D O  E N  FR ÍO  B  IN A L T E R A B L E
„ moderoa para combatir el asrua. la dúpnea y los catarros crónteos ensavado

M édilo m  y por los priDcipales periódicos profesionales de Madrid^ El
F l?m a“ ««co: ftC  e®ic ^1 Ju rad o  Médico, el Diario Médico-
on ®*PÓs»<o centraí: Farmacia de Medina, Serrano, 36, Madrid ; y al por menoren .as principales Farmacias de España y América. .«.«uiio , y ai por menor

nota importante. El Jarabe-Medina de Qnebracho cp el primero dado á conocer en España v recoman 
dado por la Preníopro/e»iona/¡ exíjase la 6rma y rúbrica do ifedina en las etiquetas de la caja v frasco como 
garantía para los señores médicos y enfermos, y para evitar falsificaciones.  ̂ ^
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Cápsulas y Jarabe de Guayacol P R E P A R A D O S  E N  L A  F A R M A C I AOF,Ti
DR. RICARDO SARCBDA CáSTllLO

P¡ piTA V A r'nr • ■ • — ^ í l a g d a l e n a ,  10, Madrid.

'  Proc’O 3 pesetas, caja, 2. be remiten por el correo y ferrocarril á quien los pida. MAGDALENA, 10, Farmacia,

P íR i H  D E l I C I O i
P re jara ío s iior el d r . s t e d m a n

AVISO A LOS MEDICOS ,
H boo m ucho t iem p o  q u e  lo e  p o lro a  S T E D M A N  g o s a s  d a  e r e n  fem »  e n  Tn.

o b te n id o  tesU m on ioe  y  o ertiacod oe d e  rariaa o o r ^ r a iA o . 
n es oientlfioBOi p or lo  oual lo s  p reecr ib en  lo a  m éd ío o e  m is  rep u ta d o e  d e  a o u e l 
pala, — Be e x p e n d e n  en  lea  m áa a cred ita d a s E arm aciae. "

B e p r ea en ta n te  ex o ln a iro  para  to d a  E sp alia !

J . CRUZ, ca lle  da SERRANO, núm . 35, m oderno, Madrid.

ELIXIR DE PROTOCIDRÜRO DE HIERRO
A doptadoa en  loa 

hoapltalea B eoetadoa p o r  los 
m édicosDE VIVAS PEREZ

No tiene rival, y es el único seguro y de inmediatos rcsnltsdos de todos 
IOS ferruginosos y d e  la medicación tónico-reconstituyente, p a r a  la  Ane­
mia, liaqnttismo. Colores pálidos, Empobrecimiento de la sangre. Debilidad 
e Inapetencia. — Tenemos numerosos certificados de loa médicos que lo. 
recomiendan y recelan con admirables resultados, cuyos informes publi­
camos en los periódicos. ^

Precio de cada botella. 4 ptas; media botella, 2,50, en toda España. 
Cuidado con fas /"alsi/lcaciones, porgue otro no dará resultado. Exigir prma 

y marca de garantía.
De venta en todas las farmacias de España, Ultramar y América del Sur.

Depósito general: Almería, FARMACIA VIVAS PEREZ, su autor.
■ i., . — Jladrid: M. García. — Barcelona: Sociedad Farmacéu­
tica e H i j o s  de J. Vidal y Riva.s.—Habana: l.obeyC.*, Farmacia y Drogue- 
la de José Sarra. — Puerto Rico; Fidel Guillermety. — Mayagücz: Gui-

Schusler. —Valencia: Dr. Climent y 
Wue^aa. — Buenos Aires y Montevideo: prineipales farmacias.

POR J.-J.PICOT, de la cual 
rBB—Prí.■•■■“óV '  •"''-«-‘.'wu iin'iiiM iuvu quedan muy pocos ejempla- 
miiiiBtrn^ii^' tt Madrid y 34  en provincias.— De venta en la Ad-

ación. Ronda de Valencia, 8 , y en las principales librerías.

LA  MARGARITA
E N  L O E C H E S

antibiliosa, antiherpélica, anliescrofnlo- 
sa, antislíilitica y reconstitnyente.

Según la PERLA DE SAN CARLOS, doc­
tor D. Rafael Martínez Molina, con esta 
agua se tiene

LA SALUD Á  DOMICILIO
En el ültiino año se han vendido

M á s de DOS MILLOIES
DE3 P U R G A S

La clinica es la gran piedra de toque 
en las aguas minerales, y ésta cuenta 
86 ANOS DE USO GENERAL Y CON GRAN­
DES RESULTADOS, para las enfermeda­
des que expresa la etiqueta.

Depósito central. Jardines, 15, bajo de­
recha, y se vende también en todas las 
farmacias y droguerias.

HELENINA
GOTAS CONCENTRADAS

TRATAUIEUITO CURATIVO DB LA tIsIS 
T LA TUBBBCULÓ8IB

Se dan prospectos á quienes lo solici­
ten. Depósito central, farmacia de A. 
Coipel, Barquülo, I Madrid. 439

LAS DOS VÁCimAS
Véndese este opúsculo—que tan fa­

vorable juicio ba merecido á toda la 
prensa — al .precio de 50 céntimos de 
peseta á los suscriiores y de 60 cénti­
mos á los que no lo sean.

Los pedidos á esta Adminlslracioo. 
Quedan escasos ejemplares.

Ayuntamiento de Madrid
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